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PROYECTOS DE LEY 

PROYECTO DE LEY NUMERO 06 DE 1991 

por la cual se expiden "normas sobre las Comisiones 
clel Congreso de Colombia y se dictan otras 

disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

D.ElCRETA: 

TITULO I 

De las Mesas Directivas de las Cámaras. 

CAPITULO UNICO 

Mesas Directivas. 

Artículo 19 En cada Cámara habrá un Presidente 
y.- un Primero y Segundo Vicepresidentes, quienes 
constituirán la Mesa Directiva. El Secretario de la 
Corporación será a su vez el Secretario de la Mesa 
Directiva. 

Funciones de las Mesas Directivas. 

Artículo 29 La Mesa Directiva de cada Cámara será 
la responsable del funcionamiento de la· Corporación 
de todas las actividades legislativas, administrativas, 
presupuestales y tendrá además las siguientes fun
ciones: 

1. Presidir las sesiones plenarias de la Corporación 
y elaborar el orden del día para las mismas. 

·2. Instalar las Comisiones Constitucionales Perma-, 
nentes, Comisiones Legales y Comisiones Interparla
mentarias. Nombrar las Comisiones Accidentales cuya 
designación le corresponda.[ 

3. Coordinar las labores administrativas y velar por 
su ordenado y eficaz funcionamiento. 

4. Recibir de las Comisiones Constitucionales Per
manentes informes sobre el normal desarrollo de las 
funciones a ellas encomendadas. 

· · 
5. Convocar conjuntamente a reuniones trimestra

les de Comisiones Constitucionales Permanentes del 
Congreso, y a reuniones semestrales de las demás 
Comisiones con el objeto de buscar las mejores estra
te·gias para el cumplimiento de sus· funciones y evaluar 
la gestión legislativa. 

6. Ordenar que los informes de las Comisiones se 
publiquen en los Anales del. Congreso. 

7 .  Dictar el Manual de Funciones y el Reglamento 
de Trabajo de los empleados del Congreso, teniendo 
en cuenta los sistemas técnicos modernos de orga
nización y mét.odos para la administración pública. 
Velar por su cumplimiento. 

8. Representar a la Cámara correspondiente ante 
las otras Ramas del Poder PúbHco y en todos los 
actos públicos o privados donde su presencia sea reque
rida o necesaria. 

9. Solicitar al Gobierno los informes que necesite. 
10. Solicitar al Consejo de· Estado decrete la pérdida 

de la investidura de los Representantes. 
11 . Determinar la celebración de sesiones reserva-

das. 
· 

12. Organizar su policía interior. 
13. Elaborar el proyecto de presupuesto anual. 
14. Actuar como ordenador del gasto de la Corpo

ración a través del Presidente o a quien él delegue 
en resolución motivada. 

15. Estudiar, solicitar y ejecutar todos los asuntos 
relativos a la administración del gasto, en reunión 
que se celebrará obligatoriamente, por lo menos una 
vez al mes. 

16. Ordenar a los Directores Administrativos, Jefes 
dé División Financierá, de Serv�cios Generales, Pre
supuesto y Pagaduría, el envío oportuno a Secretaría 
General de la respectiva Corporación de los docu
mentos correspondientes a los actos. administrativos 
que son de su competencia, con sus soportes especiales · 
en cada caso particular, referentes a licitaciones, con-

. tratos y demás actuaciones interadministrativas, para 
que las· Secretarías procedan a su publicación en los 
Anales del Congreso junto con las demás resoluciones 

que haya expedido la Mesa Directiva durante la últi
ma quincena. Esto no exime de las demás publica
ciones de ley. 

17. Implantar y poner en práctica plena la siste
matización del Congreso Nacional en todas sus de
pendencias. 

18. Las demás que le asigne la ley. 

TITULO II 

De las Comisiones del Congreso. 

CAPITULO PRIMERO 
De las Comisiones en General. 

Artículo 39 En cada una · de las Cámaras durante 
el período constitucional funcionarán las siguientes 
Comisiones: · 

1. Comisiones Constitucionales Permanentes. 
2. Comisiones Legales. 
3. Comisiones Interparlamentarias. 
4. Comisiones Accidentales. 
5. Otras Comisiones. 

CAPITULO SEGUNDO 

De las Comisiones Constitucionales Permanentes. 

. Funcionamiento. 

Artículo 4° Tanto en el Senado como en la Cámara 
de Representantes funcionarán Comisiones Constitu
cionales Permanentes, encargadas de dar primer de·
bate a los proyectos de acto legislativo o de ley 
referentes a los asuntos de su competencia. 

Las Comisiones Constitucionales Permanentes en 
cada una de las Cámaras serán ocho, a saber: 

Comisión P1·imera. 

Compuesta de 19 Miembros en el honorable Senado 
y 33 Miembros en la honorable Cámara de Represen
tantes, conocerá de: 

Reformas Constitucionales; Facultades Extraordina
rias; Expedición y modificación de los siguientes 
Códigos: Régimen Político y Municipal, Administra-. 
tivo, Procedimiento Contencioso Administrativo, Penal · y de Poiicía Judicial, Procedimiento Penal, Electoral, 
Civil y de Procedimiento Civil, Familia y del Menor; 
Estatuto de Defensa de la Justicia; Derecho de Tutela; 
Régimen Departal,Ilental, Regional y Local; Estado 
Civil de las personas; Notariado y Registro; Ministerio 
PúbBco y Poiicía Judicial; Atribuciones a· 1as Asam
bleas Departamentales y Concejos; Variar la residen
cia de los altos poderes nacionales; Expedir las nor
mas a las cuales debe sUjetarse el Gobierno para el 
ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia 
que le señala la Constitución; Conceder amnistías e 
indultos; Estatuto General de Contratación de la Ad
ministración Pública ,y en especial de la Administra
ción Nacional; Reglamentos del Congreso y de cada 
una de las Cámaras; Derechos y deberes fundamenta
les de las personas, procedimientos y recursos para 
su protección; Administración de justicia; Institucio
nes y mecanismos de participación ciudadana; Estados 
de excepción. 

Comisión Segunda. 

Compuesta de 9 Miembros en el honorable Senado 
y 10 Miembros en la. honorable Cámara de Repre-
sentantes, conocerá de: . . 

Política Internacional; Reordenamiento Territorial; 
Defensa Nacional; Enajenación y destinación de bie
nes nacionales; Turismo y Desarrollo Turístico; Codi
ficación de Tratados y Convenios sobre Derecho Inter
nacional Público y Privado; Derechos humanos; Esta
tuto de la Democracia; Organización y Régimen de 
los Partidos y Movimientos Políticos; Estatuto de la 
oposición; ..  Tratados Públicos; Asuntos Diplomáticos 
no reservados Constitucionalmente al Gobierno; ca
rrera Diplomática y Consular; Migración y Emigra.,., 
ción; Servicio Militar; Ascensos Militares; Honores; : 
Tratados con otros Estados o con entidades de dere-º 
cho. internacional. : 

Comisión Tercera. 

Compuesta de 19 Miembros en el honorable Senado 
y 33 Miembros en la honorable Cámara de Repre
sentantc,s, conocerá de: 

Hacienda y Crédito Público; Leyes orgánicas sobre 
el Plan General de Desarrollo, y las relativas a la 
asignación de competencias normativas a las entida
des territoriales; Plan Nacional de Desarrollo y de 
Inversiones Públicas; Autorizaciones al Gobierno para 
celebrar contratos, negociar empréstitos y enajenar 
bienes nacionales; Rentas Nacionales; Contribuciones 
Fiscales y Parafiscales.; Moneda Legal; Pesas y Me
didas; Contratos·o Convenios celebrados por el Presi
dente de la República; Crédito Público; Comercio 
Exterior; Cambios _Internacionales; Banco de· la Re
pública y su Junta Directiva; Aduanas; Actividades 
Financiera, Bursátil, Aseguradora y otras relacionadas 
con recursos captados del público; Intervención Eco
nómica; Propiedad Industrial, Patentes y Marcas y 
otras formas de Propiedad Intelectual; Expedición y 
Modificación de ios siguientes Códivos: Comercial, 
de Sociedades, Financiero, Tributario y Aduanero, con 
sus respectivos procedimientos; ·ImpUestos y Exen
ciones Tributarias; Vivienda; Regulación Económica 
y Fomento Económico. 

Comisión Cuarta. 

Compuesta de 19 Miembros en el honorable Senado 
y 42 Miembros en la honorable Cámara de Repre-. 
sentantes. La integración en la honorable Cámara de 
Representantes será de un Representante por cada 
Departamento, uno por Santafé de Bogotá. Distrito 
Capital, y uno más por cada uno de los departamentos 
con seis (6) o más Congresistas departamentales, ele
gidos por los Representantes de cada Departamento y 
teniendo en cuenta la representación de los partidos 
y movimientos políticos, conocerá de: 

Todo lo relacionado con el Presupuesto Nacional; 
Créditos y Presupuestos Adicionales; Expedición de 
Leyes Orgánicas sobre el Pre-supuesto de Rentas y 
Ley de Apropiaciones; Revisión de los Presupuestos 
de los Establecimientos Públicos Nacionales; Presu
puesto del Congreso; Expedición y modificación del 
Código Unico Fiscal de Colombia; Expedición del Es
tatuto sobre Rendición de C'uentas Nacionales; Audi
toría Interna y Control Interno de las Entidades del 
Estado; Reglamentación de la Auditoría· Externa, y 
Control Fiscal en general. 

· 
Comisión Quinta. 

Compuesta de 9 Miembros en el honorable Senado 
y 11 Miembros en la honorable Cámara de Repre
sentantes, conocerá de: 

Régimen Agropecuario; Minas y Petróleos; Expro
piaciones; Recursos Naturales; Medio Ambiente y 
Ecofogía; Sector Energético; Expedición y Modifica
ción de los siguientes Códigos: Agrario, Recursos Na
turales y del Medio Ambiente, de Minas y· Petróleos, 
con sus respectivos procedimientos; Reglamentar la 

. creación y ftmcionamiento de las Corporaciones Re
gionales dentro de un régimen de autonomía; Dictar 
las normas sobre apropiación o adjudicación y recu
peración de tierras baldías. 

Comisión Sexta. 

Compuesta por 9 Miembros en el honorable Senado 
y 10 Miembros en la honorable Cámara de Repre
sentantes, conocerá de: 

Obras Públicas; Vias y Transporte; Comunicacio
nes y Tarifas; Calamidades Públicas; Expedición y 
Modificación del Código Nacional de Tránsito y Trans
porte Terrestre, Aéreo y Marítimo, y del Código Nacio
nal de Comunicaciones de Radio, Prensa, Televisión, 
Espectros Electromagnéticos, Orbita Geoestacionaria, 
Sistemas Digitales de Comunicación e Informática; 
Recurso de Réplica; Funciones Públicas l' prestación 
de los Servicios Públicos. 
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Comisión Séptima. 

Compuesta de 9 Miembros en el honorable Senado 
y 11 Miembros en la honqrah!e. Cá111ar1J,,, c1e �epre-. 
sen tan tes, conocerá de: 

Estatutos del Trabajador- Público y Particular ; Ré
gimen. de �Prestacign�� SQciale.s de los Trab_aja,d_9_re§. 
Oficiales ; Estatuto del Senridor Público; Carrera Ad
ministrativa; Normas Gerie.rales y Objetivos a los ·cua
les ctebe suj!'!tarse el GQ!:¡ierno para fijar--el r�g!tp.!'!11 
salarial y prestacional de lo.3 empleados . públicos, de 
los Miembros del Oo11gr,eso, Nacional y de -la· Fuerza 
Pública ; Servicios Administrativos y Técnicos de las 
Cámaras ; Ingreso, Concurso de Méritos, Retiro del 
Servicio, Inhabilidades, Inc_qm¡lai�bil�dades; · I:?enoll!-i
nación. calidades y remuneración de todos los funcio
nario!', y Empleados de carrera de . las Ramas del Poder 
Público. Organismos de control y éntidades. del . Es-.. 
tado, en los términos de los artículos· 125, 279. 281" 'y 
283 de la Constitución Política; Exepdición y Ilíodifi
cación de los siguientes Códigos: ·de Etica .Profe,sional, 
Laboral y de Seguridad Social. de _Sal4d- Ocupa<!ion:;i.1- · 
y Seguridad Industrial, Educativo y del _-Dépo¡:t�.- con 
sus respectivos procedimient·os; ·serVicios ·Básicos:; 
Controles ele Calidad y J?recia-s : Salud Públiéa; Edu!' 
cación; Investigación Tecnológica y Ciel'ltíJica; Regu
lación de las Carreras Profesion�les; Serviéio-':c!vil ; 
Salarios; Cajas ·de Previsión ,Socia:!;·" Grganiiácionés _ 
Sindicales ; Aci:íón Comunal ; Fondos de sO!idal'Ídad; .. 
Cooperativas y Soeiedades. el.e. Auxilio.· Mutuo. 

Comisión Octava. 

Lunes 9 de diciembre de 199� 

CAPITULO TEIWERO 

De las Comisiones ·legales del Congreso, dd Senii..!ll;a 
y -ele- la- Cá111:ua. q!J R!!Pl'CS_ent.a�t-es, 

Comisiones legales q_cl Congreso: 

Artículo 9? El Congreso de Colombia elegirá para el 
período constitucional respectivo, las siguientes coml- . 
siop.es Leg_ales: 

l. Comisión 1Eegal de los Derechos; 
2 . Comisión Legal del Congreso para la Etica Inter

ir.stltucional. 

Cqmisrón L_�ga!- de los D�.echos e11.- Colombia-: 

ANALES DEL CONGRESO 

Parágrafo. El procedimiento sobre l<>.s atrfüuciones 
y conipetencias de la Comi�ón" de Jw¡t\c\�. In'..erior 
será.n lqs que para tal eíecto le fijen lo.s. miembn:;-s de 
·1� .. Me.s¡¡,,Directiva del Senado por mediq d� ueso!ución 
mo:tfvada . 

Comísioi1es legal.es de la honorable Cáamua de 
Ré1!.r��e11 tan tes : 

"Arirculó 16. La Cámara de Representiuites el�g ir� 
par;:i,, e! perí9do CQnsqtuc_iOn!J.!. re$Jlectlvo, las siguien
te;; .somisjones legales : 

· · ""1 �·- Comisión J:.,egal· de Cuentas. 
2. ·.-c;:o¡p.isión Inv.estigadora- de la- hpnoraq\e Cámara 

de Representantes. 
·3 '. ·co'ilúsiól1 'de Ju�ticia Interio-t· de.· la honora ple 

. Caí:i:ia.ra.'.cle · Repi:�e�tant_ci. · ) .> • • • 
CQ,in�sión Legal de Cuentas: 

f>,rt�culo 10. En .el Co11f!ireso de Colombia_ fµnp_lonarl\._. 
una. comisión denominada . "Comisión Legal de lo;;_. 
Derechos'', compuesta _por 10 Senadores y 15 -Represen
tantes; elegidos por- el sistema de cuociente elecoorn.h 
Coor-Oinará todo lo atinente a la celebración de "Au-
diencias :FJ!>PeG\ales" en l¡is cua)� .. 10:1. c\udapapos' .:¡¡;. .Ai·tículo l'.7.. Én. desarrollo del numeral 2 del. artícu lo 
repr.e.<;entl'\P,tes de g-remiqs, colegi9s . de .PW>fe:;>iqµales', · ·178"�®·:1a :c!msti'tu_pión Política y demás. normas .com-

, asociaciories_ ci.vicas, social�&- y cqmunitn:cias ·vr.!l:oenta::� : plgg¡en�ªrif!Jl� hat!rá en la. Cámara de Representantes 
··.rán sus cn.t.er.te&,.Y c@ceP.fo�.-.�P.tn:e.. t.m1m-1;_, q� lI!�.t�iL· ·@!!.. <;Qm!§.ipp: }_1:.§_�cial, denominada "Cpn:\isión Legal 
para. la 'éomunidad ·y Ja convivencia . pacífica. "En _·las. . , "de_ . Qi:J.eptas" ·de carácter permanente, Integrada por 
audlericia3 públi.cas -la' Comisión ·escuchará- a los ·, diso.-. . siete,·_(�). '.mi�mbros; elegidos en sesión plenaria ele la 
th:1t9s sectoi:e.·:u:le la, opiniói111[!eio.:naI;.�'br.<!-. tQQ.p_� IC!§i_,. · C!ii11ii.r'h, pp�\ el. sist�� eje c1.mct!:ln.�. ei!O�tm.:_aj, .ct¡yas 

· · tem::i,s: relii.«\Pnact�, co11.)[1. legislªc.ión ¡j�·!'l�¡>;\;?�Ut�� l'<,. · -�J].P.e<iohes son:· examinar y proponet' a. consi(\eración 
con los proyectos de ley que se encuentra11 ·en t:rám�W.r d�,I{i:. -i=:orporaci(m· el, fenectmient.IJ. de la. Cuenta Ge-
a. fln de tr:.am;n�!tjr- a_ los d!stintps ó�ginms. e\�¡ CQTk. ne"tal ·q� Pi��imµe�tp .y 

.. 
tj�f"'Tie¡¡Q!·o:.qÚ.� l.!J��-

-P.réent_e 
g1:e,s_9 Qe- lq:. :ij,epú\:>!ica . lªs !nici¡\tiva�h <:le �a1·�c�; llil1"· anualmente el ·contralQr: Qe_rgir�!:· ge Ja-,Rep4.blica; vi-
pular. - · · gilar y Auditar la ejecución del Presupue.Stq asignado 

c;ompuestfi ·ppr. 9 Mien;fJhQq. e!l- el :tionofa_ble ' Sen·ado i . -. . .  · Parágrafo: La 9P.nlJs.H\n� �eg-ª1 g:e_. IQ-\1. �fll',flt;_llO¿fi;.!lC.'l�llr. · - a la· Contraloría y¡. cumRfü; con. !;@a."- las. demás fun
Y por 11 M l¡¡mJ:>rq� e_n .l¡i., t).onorable Cániara de ·Rep!e-: . . nará·, -conjuntamente, por lo menos- una vez al .mes .. · · cli;>_rl�( 9üe le · séñaie- ef reglamenfo"i:fé la Cámara de 
sentantes, conocerá.-de:- -- · · · Deberá- presentar inforJi1es-.en la& Sesiones,Plenarlas: Repi'ésentantes. . .· 

c.Onstit�cipn y fupci[Jnamtenoo, de. E!Upresas· rµil,u_5'.,- de las. Cámaras -para _qÜe las Meias. Directivas- ordenen� . . . . __ F'?X�grafo. _ Los Miembros de la Comisión Interparla-
tda�e§ y Cornerciª!es .@l. -Es.tado y· · Si;Jciedádes.:· de " su pub)!cación: 61). 165 Anale5. dclL<!:ongi:e,So;- -. - . · irié1'ltarfa. 'de }as Comisiones Guautas. Constitucionales 
Ec.Q11\'.'rp.ia MJ'!:ta; Estati�t.Q� há§ic;qs. a que. cieberi �Qme:i _:8-eí qij�fgreso· ante Ía CÓnÚ'aloríaGeneral de la Rtpú:. 
te!s.e estas. entidad_es --Y.- '\igH¡¡.r. .�u, funciona,mi�ntó;· "· ."Comisión Legal deH:fougreso. para ia: Ética b_lic;a;' :ad�IjlfÍ:'.l· d� lq¡; fUJ1Pii:tI!�· qul'!- !�:- �si,g:ne la ley, · P¡-esupue�tos ·de los.:i;:sta:l!Iitqún�entos. Públic9s,.·E!ÍiPré-: Interinstituci�P.ªl: · - · · · gilntP�irán las · de asesoría y cousultoria ·permanente 
Sl:\S- Ind.ust�·iaJes y Qomercl¡¡,les del Estado (Ir socied�des �e:J� S-?�isión Legaj dft cm�1�t�J., · · · · 

d� E;conomía Mixta ·pan¡,, sµ r,e•1.i�ión en la Comis.ión A¡:tjcy!_,o :¡ !-. -�r ei '�O)lg·I'e.$0 d_e Gpl\lml:lia�J.uric�n�- . 
Cµ;:i,rta; E?;neqi!)iQn � inQrW,;ip¡i,pi!)n ct�: Códigq U¡iioo ti�� pgznix;ión c;le�onjin_�i;\a,'ICpmi.�_19g.,��g�� qm� G!W'-· - "C!Ímisióá llivestigadora,: 
de Policí¡i. en Ooloml:!i¡_¡,. _ Cpc!igo;· Uni�o .. de ·Regirf¡eii greso para la Etica Interinstitucional", collipµest4:·PIW"· 

· .... :. ""; 1 • · • · · . . . • • 
Disciplinarip en Colqznpj¡¡,, !!ara. todas la·s Ramas' del · diez (!O)_�Se.n¡i�_Ol'�-� Q_J1il�ce <-Üil 1UJP,re?,imt4..nteii-.�·ei�� . "· -�.Aitifi}l�:-.18. Lf\: C�!!l¡\!:a. el!! -Re?r��nt.Rnt,e¡¡ te!ld_rá 
Po_d�1' Públ ico y ü_rga.r¡isq\�; de. CpÍ1trol, y los demás . . gldos por el sistem� de CU()Cien_t_e. e;te¡;tor,¡¡,1.-�ff 1a,S;: C��. lll!a' c_�,m�s1(>!]. d�om�pada : "COQUSlOI!- Lega.1. ·!l1vest!-
CQdigos q�� su competenc;a, de éstudiq· no este, aslg-�-. . maras respeét.ivas. -Coordinará todo. 'lo · atinente. a,. fo,. gqdor:a . ; n1t11gr.!j.tja por qeho (SI- miembros los cuales 

·naqa a ot1:a qomilli9n; Risc:i-liz:o¡.ciór¡. de la corit:ra- _ .búsqueda de la excelencia n1orai, efi�i$ii��::·¡¡,fo,1p�; · · fü:l;!er,B,ir ·acre�tar. 5ü.. calic!atj. de. Áb()ga.cti>.s'. 'l1ltula.dos, 
taciQn aqministratiya; $��u.ii:niento, control· y ev.alua-_ . trativa. transparencia en la gest�pn. P�kliP!Li � -c_a;itp.a,Q·,. · C!J_

�:'.-��-f�riciones serán las siguientes: · · · · · 
ción político econp_niica �él. cqsto: ·social y finanéiero total en todos los estadios sociopolíticos. de présencia . ·. · · 
de la. gestión l:\cirnil1!'!trat.�v¡¡,. en- lás entidaél.�s ·del nacioi:iaI..' Cm� el iffiI!.�ri(:? eje !ll$o_ Sl(ln�s costumbres . s�-· . · ' . i ." "Acúsar ·ante el Ser¡.¡i.do, cuf!;ndo, hubiere causas 
Estado; Determinar la estructura de la admii1istra:. . comportamientos ejeinplares de los.servidores públiéos . constitucionales al Presidente ·de la Ret>ública o a quien 
ción naci:mal y crear, sup-rimir 0· fusionar Ministerios, per�enecief!t�:.a- los órg!\nQs . . orgf\n\ª'1!!9�--q� c:¡opt�o!: j; hag¡t� · stis ·veces, a los J14agistrados. de. la· corte cons-
Departamentos Administi:ativos. _ Supe rintendencias, entidades del Estado a nivel nacio_nal, procurará -que -_ t!tú_ción¡¡.l, a, los J.Í4ag�strados ·dl:i ta Cm:i:e Suprema· de 
Establecimientos Públicos y otras entidades del ·orden su ejemplo sea . modelo de- de:-coro ciuda..clmw m�:r�' ���- Jl't;Sticia;· a: los_ miembros del Consejo Superlor ·de la 
nac;ional, señalando sus o!Jjet.ivmi· y estrúctlira ··oraá- tener una i!nagen digna en .nuestra Patria'. y ·ejemplo Jt�dicati¡ra, a. los Magistrados del, Qof!sei<>. de .. E;_st::>,do ·Y 
nica. · · º ... ante el concier.to. de las demás Naciones. · al ·Fisciil General de la Nación" (Art. 178 C. Política, 

El��ión üe fas Comisi®11lie>> (fonstitucionales · P()�ia,1�uentc?· 
Artículo 5� Las Comisiones C'onstitucionales Perma

nentes se elegirán en sestón plenaiia- de las Cámaras, 
a - los tres días siguieii.tes o, la fecha de instalación 
de -las mismas, poi· el sistema de cuociente . ·electoral, 
previa it1scripción - de listas. 

· · 
Parágraf.o. Los. Miembros del; Congreso que iritegr_an 

las Comisiones Constitucionales l'errnanentesJ -.pueden 
ser a la vez Miembros de las. Cumisiones Legales. In ter-o 
-par-lamentarias y Accidenta.les. . · · .. 

_ .-

Instalación tle lis ComisioJ!le5 CmlStitucionales 
Per::manentes. · . . · · 

A'l'tículo 69 El mismo. día, o, al día siguiente _de 
elegidas las Comisiones Oonstfüucionales, ·P$"¡na._nentes 
el Presidente. en asocio · de los- Vicepresidentes y ... del·" 
Secretario Gen-::ral de la .respectiva Cámara, procederá 
a instalarlas en el salón qué para su funcionamiento. 
haya sido "�ñalado. · ·- · · .. , · · 

--�m>c· �i'-"ect,: '":J.$, �!;- l;l]!" C-i!umsi«m.es. 
Const.itucionalt,� Permainentre. 

AI'.t�cu¡q 7"! E11_.qasla_.0qmisión- Constitucional; l;i'�i:;.. 
manente h,abrá µ_na,_ M�_a.._filüreot:i.va integrada por. un . 
Prestdente y un Vicepr:esidente, .elegidos.' para· �rfo,,_ 
dos d_e un alio, .del_ !Ilis_ino, mod�_ ·como· se. dispone. ·para . . 
la e-lección tje Presidente y. Vicepresidentes ·_de. "las. 
Cámaras. Ninguno de sus- Miembros podrá . ser- reele-
gido� --qentro del mism"." ouat_rieuio . . coi1stitucionaL' . · 

Secretarios y funcionarlc:.. de. fas Comisiones. 
C'"nstitucionales Permauieníel!l. 

Articulo 89 En cada Comisión Constitucional Per.,. 
:r'.'lnente habrá m1 Secretarlo elegido por ·1a ,mayoría. 
a.b�oluta de !'?US I).1iempros_, p�ra, elr r:espectivo_ períodp 
con<titucional dp la¡;- ccm1ifiJon!'!S- Permanentes. ·Deber� ... 
adPmás de reunir fas mismas c_alidades constitucio
n::!i.es exigida& para ser rµiembr:q dii' l_:;i, · respectiya 
Cár-·ara, tener oonocímientos. sobre las materias de 
su competencia. · · · ' · · 

1,,,., Mesas Directivas de las Comisiones. Constitu
cio:' - les Permanf'ntes nostularáu. antf· la� Mesas Di-
1·ech.;as de las CámaÍ'a& respectiva-s, los funcioriario.s 
que i ;¡_ ley haya establecido paf.a su servicio exclusivo. 

P::r:í.grafo. Las '.albis . aboolutas de Secretario 
da.rán lugar a nuev'a elección; las t('mporales serán 
suplidas por el Oficial Mayor de la Comisión. 

Pará�1·afo. L.� Co¡nisión Legal del Co11gr�9. Pª\"4 . . l�.. . N�imeral :v · . · · 
Et1ca Interin{>ti�u_ciw1a1 sesjpn¡¡rá,_ CQ11.ÍUI1tJl.tl}�nte_; AA�; . _2. "Conqcer de las de.nuncia<; y;. quejtis. que l;\nt-e ella 
lo menos �3: vez aJ me�. P.eJ;ierá. m:es�nt.ar, h1JP.ml§. se. pr�ent�n pqr. e¡ Fí.<:ca,J Gener�l· de la. Nación, o OOl' 
en las Ses1on�s . Plen!J,riªs ele la¡¡ Cámara,s "I!!H'.�; t!.UEl- ¡'<!$ lo� p_arti¡:ul¡i,res y conti:a los ex¡lr.esados funcior.ar"ios, 
Mesas Qlre_ctwE!.s orqe_n!)n s_J.! pq!Jlicªcipq en.195�-rwa•�-ª:· y,si pre.�t!\p 111érito fundf.'l.r en, ·eno amis.ación ante el 
del Cnng¡-eso. Se1fac!_o_". (Art. 178 C. Política, n�111eral- '4J,. 
Comisiones Legales del Senado: 

· -Artículo 12, EL Senado, elegirá. Para El�! p�i:io.dQ>. OOI!,°'i""'' 
tltucional · respectivo, las slguiéntesc Com1�imms_.,¡,;_Ít"."� 
o-ales:· " - . 
º ·i. Comls.ión. II).Stimctora. del· ho.norf!ble . .Stm&4fü: . 

·2. G'Omisión de Justicia Interior- a�}- b(:}:P.P.t;abfo·:·��-· 
nado. 

_-. ;:." '�R_eq'µerip el .'\W�ilip qe otnu;. aui;Qz:idades para el 
de�arroUo _de l�s ¡¡ctiviíl_:_¡,9,es qµ�'- l� cQmppten y_ corni
slgnp.i; P!!ra l¡i,· práct�_c¡l:. de Rr.u_el][l.jl c1.µ1.11d{) lo, considere 
cq_m•el].�ente'' .. �,l\rt. 1:7�- e_ . . �olJl;IC.º' �Ifü!l'al. _Q-l . 
. . :4; _Investigar ·sobre· l!!_� QJ.!�jAIJ. Y,1 q�ntmC.ir-&, qJ,le aµte 

·,1a:'C�m!\l'!\; se PJ6S�l}ten- de acuerdQ, a: la· Coll,'lt.lt.uclón 
Nayi_?l1ª1' e· ipJp:i:m¡u: a, la �á,!Úitr.a; s9q1�;st. hay. rnéi#�, 
-o· 11(}1· p�ra formula1: acusación ante,,el ·senado . en el 
mj�rpQ caso; y " - · -_ · · · · . . . · · -· · · - ' · · · - · 
· 5_:: t,:¡¡�'tlem� ¡¡t�:iJ?.4cJ9.l1� QJ.!e· p¡¡,1:a, el, qaQaJ, c;u111pl!-

Comisión Instructora_, del; llo,n!!t:'ªhl!l· S��q:· miento de. sus fines y comet!dos.le·§_�\g�an,1a,Je�y 12_.de. 
. . . .. . 19.5.!l, y n\:>rm::i& _c:ompl�eFJ-tllriª;>. 

·Artículo.�: 1fü .E_l -�en�ílo: d_� l¡i,; �R.'!llfüCJl� _t�!l�r .1.ffiWi: · . . .. .,. · ., " .... · · . · ·-< r · --

comisióJl:.e_speqlal� de.· .:[u§.tii;_h1;- .de!lR!TIInª!Ll\�·'l�pzm�illru··. ·;, 1:jA�-?-.·fil
_
.��"J�t_f. 

:� 
__ 
e ___ 

:1_.ª· �ogi_i�_ió)� ���i�a:iJ!?�a: 
Legal. lm;truc,to;i:-ªJ'; �n_tf)g�1�pa· rum.OJl{l.0-" (·fü!:f2��;- . , . . 

·quienes <lelJer,án; s_er: ·1!'91lg_¡\pQs -t!Jttlr\!iQ�,_._E!l.fl:g!ilQ_s�,?ll>-• · · - .. ·A.i.t;J�ul,_q "1�:' Pa..r_a el· Cl\mJ?li!lliento· d.e las, fupciones 
plenaria. IX!J' el-, :¡\§t�a, d.e:· c;U..ocJimt.Et:'el@_t:Q!'.ªE-y, i@I&.:: :-ai'iJé'rf¡ires l¡i.;.E;,o.rni�iQu �nvestig-ad� segl!i�'á: e1'sig\iJen-
drán. la:;. s\ITT-ÜeIJt.es a�riP.µ¡:;�Qn!l§: .· te Rrocedimiento: . · . - . · 
.. l;. Cc�¡¡_i;e11:_d�-lfül a_Cl\fili.aj9_n� ant'!!.-.e!r �11,_��; -l¡raffii;-�. · - ·, __ -;t-:-1¡'9.t:- Secr.et¡t_!'.Í¡i, SEµ"�Jl !��íc�c!M en, eytri_cto Qr.den taaa.� PQ!' l;i.,;_ CáI_!H!:l"!J,: <;le- �?.11��§.it@,!;�1. ·. · · · · · . dfl·.-lte�M!l. en. el, l(b_rp l'e&Pec�hm_; �11-fü.dep�pc!¡i.s. y. ql1e-

·2. Prese11ta1' 11n)nf_grme. razonado�cQn,._e_t.p1��00�·d\l' , .-, j� rirevi¡¡. rf¡t·!fjga,qión qe.�t.¡¡,_s ll,!1.�tl l.� l\-1,e�a, I¡l�1:'ecti':'� 
res9lución que: deba a�ptarse--, en -el· c�sy'. d� .q!Aed�-,-. . _d_f:l \a:Cp)]:lisió11,Ia cµal poi:. sortea 10;'-repar,t.�r�, ª,198, di§� 
C_ámara d�-,R!!pr.eseµt_antes en usq- de·SU$.c!ltrJ�l!Ci!>nes,;. · ,._tit�_t:_Q�tni"iel1)b_r..o� (\e. l_a,· COrnii>i\)p, . . . · . · · 
así: lo. sclicite, . . . · . . . · . . . - . · . _ . ·2,,.j\d:il1!�n .c:9rres.P,Qnd;iere coI).qq�: de. �µe,i:<jp qon., fll 

3. Instrlii:i:.. f1' ·pro.ce�o <io1:1:espónd�e1Jte- l�ega!;lo'- ele� ; : .g,ff�QQI_(). antéri9r, e� ai:t·U?,·r co�, -Í:t»l«l!>P�1¡!p: su.st.a_n.:._ 
caso, . . · 

· 
. . - - . - . · �iª'!J,pr-. y";. co;rw , t,al OJd,en!l.t'. Iq., Pr��iG!J., qe tpdas l¡¡,s 

"4: F01:mula1: :µ _ presentar. el pr.oJ<esto,_ de-._senl¡enoi� :.. . pr_u,e�s; que ,considere indispensables . ·.para . adelant!'!,.r _ 5. Las demás que. le asigne el ReglaniElnffi�4ill1 ·§e�.-.:·. -Ji· ir;v.�stlgagión. Así. �i�WP, M!lr!i-: <;Qm�l()I).!H" ¡¡,, o_tras 
nado. · ·áutoríd¡¡ci� ¡:¡ar¡¡, Ja,. prá,cti¡::a d!l: P,J'u�'Pas. que cqn$idere 

conv:enientC's. 
,pr�cedjq-iier�tci de la: Comisi:ól! ll�.§�rt!Ctl!r.i · del 

- honora_ll:lle Senado: 

· . Ai·.tícu lo u. Pa1:a el cµmpllmiento: de- stis .funciones, . 
!ai Comisión. In structora- d\)l honorable . Senado· sa. i.•.egifá· 
por la� <lis.�o.slci9nes de la Ler 50 de. 195& y .demás ... 
normas complementarfas. 

Comisión c1j! Justic_i� !11ier-ior- cJ.el Sonado: 

Art.ículo 15. El honorable Senado d_e la República. 
tendrá una Comisión denomina<la "Comisión . de. Jm;,. · 
ticia Interior ·dei Senado", integrada por. siete. (7}• : 
miembrcs. elegidos en Plenaria, por el sistema. de. cuo ... . 
ciente elect.oral . Esta Comisión tendrá el eucl\I.go· de 
establecer los desórder.es e in'-espetos que- comet&i}. 
dentro del recinto los miembros de la cor.por.ación. 

". :3-:·_ zj po_nente tjisP,or¡.d,rá hast,f!., de .. un ll'\e.!l par!:\ iµ
véstig;ar las hecho_s denunciados Y-'I!'re.!)e:Vt-ar e! re�¡:¡e_c
tiv.or informe. ¡¡.nte la coII).isi!}n_ ep pleno. �in e111�argo, 
e¡¡t�- términp,_ a. solicituq debi!ia,m��t.e fJ.!ndada, del po-

. nente, pqdrá ampliarse h1g;t::i, e-µ. otn> t�nt9 úniéa-
.mente. - . 

· 
4 .. Una vez rendido el informe, por Secretaría, se 

rn:dicará y entregará copi!!, de é.�t.e a._ �da uno qe los 
miembr.os de la Comisión dentro de- los- tres (3) días 
siguientes. · · · · -

·5. Vencido este plazo, el Prestdm.¡tc c!ta,rá, dentro de 
lo:s ·diez (10) días sip;uientes a s�s.ión. ipdicando qué 

.proyectos se van a estudiar. 
-6. Cada proyecto po"drá ser dcl?atiqo l�eA�ta en dos 

(2>· .sesi_onm y .se concederá un plo2.o de diez (10) días 
si. así lo solicitare algún miembro. de l� Comisión , para 
.elaho;:.ar . una .ponencia de mirwrí'1. 



ANALES DEL CONGRESO 

7 .  La Comisión podrá ordenar que una- ponencia :p!) 
se so;net-a a votación, antes -de llevar al expediente de:
termi�rndas piezas, para -lo cua-1, el ponente dispo11di·á 
hasta. de un 0) mes de plazo, contado a partir de la 
fecha de la sesión · en -la -cual se ordena._ 

8 .  Vencidos - los ·términos anteriores, la Presid_en.Ci!J. 
citará a los miembros de la Comisión, para la votación 
de las respectivas - ponencias. - · · 

g .  Si citai:ios 'JOs rriiéiribros de -la -Comisión para :vqfar 
lina poi1encia, 'Ja sésiOn rio se -llevare a ·cabó por �alfa 
de qufütim, é�- Presfüerite c"ói�vocará por · segunda vez, 
.afü•frtientlo a ló.s hbilórables Rep1,-eileritarites qu�, si no 
éónciirrén, fa poneúCia se aara por aprobada. -

. . . . . 
10. Aprobada uná ponencia, o cuando hubiere· sido. 

aprobada, en segunda citación .por inasistep.ci� de. ·los 
miembros de "fa ·cGifüsión, se -envfai·á a la Cámara de 
R.epi-eséritantes cúnjtihtafüerite -con las pruebas '. que · · 
�ntegúi-h el expediente, JePiéiicfo ifér stistéritáda - áilte 
'la c'o1'¡füí:ación j:i{lr 'el autor ae 'éstas. . -lI . Los proyectos que fueren negados en la Coihi
sión. se archivarán con el expediente respectivo, ·_un a 
vez hayail transcoui'rido tres (3) dÍás sin que, _ant� la 
'Mesa bii'ectlva ele fa ·comisión y, j;fór escrito se ape� 
lare. . . · - . 

- 12 .  Si uila porienéia acu·sátbi\la, füér·e aprooaO:a "i:J{)r 
la 'Cainara 'en ·i:Heno, el ·ponente aésighaab pór ."Ja 
corr�isión. sustent-ll-i:a y Ílev'ár"á hasta su 'terrriinacfóú 
la \,acería de Ja Corporación de acuerdo con el G.· .. de . 
p ; p _  . . 

13 . -cuaiitlb Jas ·í:ieiilih<!ias o ' quejas ·presentadas, por 
Cómp te:'cia 'ho cb-Fi'esponfüesen a la 'C.Oihisióh; se ) e  
'hai'¿ .�abéi.• a� oeriüticilüíte ·o qtiejo:So, ·para tjue --Si 'lo 
'estimare la presente -ante ·ia, ·entidad cdm¡>etehte. _ 
Comisión de Justicia Interior de la honorable• Cániam 
de ·!\ epresenfa:ntes: · -- - - -
-. �" r�ículo-20 : -La honorable-Cámara de Represe:rl�a1ités 
teúi:lrá ·una -Comision ' denominada - "Cofnisión -de· Jüs.:; 
ticifi :rnter-ic;i·r de ·-la ·Cá-�nara.", 'integrada por ·sf�te (-.7), 
mi"1nbr:-'.�, e)egidq_s en -I"lenaria, por el ·sfütetrla ·de · cuó::: 
ciente· electoral Esta: Comi3ión tendrá el. encargo de 
establecer los desórdenes e irrespetós que cometan 
dentro d'el -reeilito los füieiribfos áe la_ Gorporación .. 

-Parágrafo, :81 procedimiento sobre las ,attitlucioiies -Y 
co1hmteneias de · Já"Comisión , de ;JustiCia •Ititeri"or seí:ií.11 
lgs c;l�� -'Para ·tal efecto -.le -fijen lbs ·mierrtfüos de· ·1¡¡_ 
Mesa Directiva ael Senado por medio de resolución 
moti-va da. 

'CkPITUioO ·CUARTO · 

'D'é ras •C6·mi''!iil[)PH'S' 'IIíterpm,•Iainenta1'ias --arl te; 'los·· _ _ -
3.íliriistetim�, ID é.partamefitos 'Administrativos ·y_.  : 

mrganiSinos •lle ·Cóhtrol. 

Elecdé.n de Comisi<!Jnes_ Interparlamen�rias·: · 
Artículo 21. Las Comisiones Constitucionales_ Pér�a

néiltes · elegfran poi: �l sisteítia ae cutfüi�íite electoral, 
pára . el coi·respondiéüte pe1'íbdo . cóilstltuc:rnn�l, ' 'hi.s 
"C:iili isiónes ·Intei·pai'lafriéritáfhis aiite ·los MitiiSt�rios, 

L:De¡:>n i'taiti,e1�tos AdiruniStrati:v.os :y ·or�añ,üimos ·<:'.e 'con
_
::. 

trdl". ilitegradas ·-por t-res (3) _Senadores y tres (3) 
Réi,l.·esentantes. qi.úehes .clilhplifáin -entre otras ·1ás 
sigtüentes funciones : · -

-l . •Proéurar •que ló:S tfabajos - ihtei:·tli5tiiplliiafü:is ccin-: 
tribudi.n a la. mejor -toma de ' deciSiortes :ife ra ·gestiOh 
púlJl!ca. . � -
- . 2 .  'Velar p1i!'que los :progtari1a·s ;y :pl'óyéctos que átle_..: 
lailt!:!1. las éntidades en -donde ellos í:epreseritah · al  
Gomn-eso, ·guarden .péi'fecta ·ai'mdnía 'tioh fa:S leyes vi-' 
gentes . · 

. . 
3 .  Participar activamente en las reuniones donde se 

toman las decisiones. __ . 
4 .  l>reséntar a las ·respectivas Comisiones · EJonstitu:. 

cion° Ies Permanentes, en la :primera -quincena _de ,cada 
leo-iolatUra infornies -detallados -que -registren el 'fun
ci�namiento administrativo y -financiero', -así -como ·de 
Jos · 1�royéct6s en tales - oi·ganismos. 

·5 . Sér-vir éle órgalio de consúlta. 
- Las ·-cóinisiones :rnterparlafuentarias. �a -que hB;ce __ re--: 

fe:rencia este artíéufo. se integrarán así: . . 
-· 1 .  Comisiones Primeras ConstitUéionáles Permarién-

tes : Ministerio de Gobierno. Ministerio de Justicia. De
pá1'!füüeiifü Adrt1iriiSttativo · tle ·1a 'Pi"e:Sil:ieh"Cia ae ·1a 
Rei1:H:ilica. _ ·- · · 

-2 . Cciri1isfones Segül1iias Cdt\stituCiona'.les 'Perlhil,tieh� 
tes : !\finisterio de R"elacibnés 'Ext·eiiotes. ·wili!Sté:r'ib ·a� 
Defensa :Nacional. ·bepáftáfnehto 'Adrninistrativo·· il� 
Segn�ictad, Departamento Administrativo de Aeronáu
tica Civil. 

3 .  Comisiones Terceras Constitucionales Permanen
tes : !VIiniste-rio de Hacienda y Crédito Público, Minis
terio de Gomercio Exterior, Ministerio ·de Desarrollo 
Económico. 

4. Comisiones Cuartas Constitucionales Permanen
tes : Contraloría Genera.1 de la República, Departa
mentci Administrativo de Planeación Nacional. 

5. Comisiones Quintas Constitucionales Permanen
tes : Ministerio de Agricultura, Ministerio de Minas y 
Ener:�ia. 

6 .  Comisiones Sextas Constitucionales Permanentes : 
MinL;terio de Obras Públicas y Transporte, Ministerio · 
de C;mnmicaclones. · 

7 .  Comisiones Séptimas Constitucionales Permanen
tes : :'\1:inist.erio de Trabajo y Seguridad Social, Minis
teri0 de Salud . Ministerio de Educación. Departamento 
Adrr"nistrativo de e�rvicio Civil, Departamento Admi
nistntivo ele Cooperativas. 

!JL:ones 9 -de diciembi·e de 1991 

- 8. <Comisiones ·Octavas Constitucionales Permanen� 
:tes: -Procuradur-ía General de fa Nación, Fiscalía Ge
meral de ·la Nación, Defen:;;oría - del ·Pueblo, Departa·
r11ento Administrativo Nacional de Estadfstica. _ Parágrafo ·l9 ·Cuanélo una,Cofuisión ·distinta a aquélla 
en �a cual se ha.c:e la ·-.elección :de -la -Comisión Interpar� 
1amentaria, . esté interesada en integrarse a la mis�a, 
formulará stfs tazones : aiite ·rn. ::Pléi1aria, �pOr interme
dio del President� de Ja :respectiva Comisión. quien p_re

'Sfü-ítará los - norhbrés de cinco (5) congresistas para 
-tjtie 'ia ;·Plenaria ·elija a 'das· (2) de· éllos, poi el sistema 
de -cuociente electoral. Este mismo procedimiento-· se 

- hará ·eh "iüriBas " C"ái:ñaras· y- as! la CófuisiOn Interpar
la!'nentaria quedaFá ii1tegrada por -chico (5) Senadores 
y cinco <5) Representantes. 

CAPITULO QUINTO 

.De las Comisiones . Accidentales. 

Nü-1nbrnmiento de Comisiones Accidentales. 

:Artfüufo 2-2. Las -Mesas -Dfrectívas de las C¡imaras y 
'i?e 'ias '.Comisfüries ·cehstitliCicinarés ·Perinanente·s. para 
!!i '"í:!iejfü ' desarrollo ere su labOr "legislatfra, nó\nbrar.ári 
'tomJSiones :Accié:léi:ifales pára qúe éumplan las fimcio
·�1es ·esj:iMifílfüs_ ere fu·s coihé�iaós. . 

:éij,Jifü¡¡�¡je� Jde ·cifü�iifaciOn en ·tiifüne� :regislalivos d� 
· �áii ·cafü:füis. · · · · · · 

. Artículo 23. cuando surgieren discrepanc_ias - en las 
Cámarfls respecto de un .proyecto de ·aeto legislativo _' 
o ·i:ie 'fo.y, 'fas ll:i"ésas �Directivas 'iñtégraran t:&míSiónes 
'A'célélehta'e:S oe "tres '(3) · honorables · Senadores y tres 

- - --(3)- hoporables ·Representantes: en :cada •·caso ·¡jafticu-
- lar, para q1,1e reunidas conjuntamente, con un t.érminc;i 

de tfü; ifüas ·habile's, 'Pr!Ípareri :enexto •que ·será sorne---.: 
t�do · a  de_cisión final . en sesi<)n plenaria de cada Cá

-'�!i:l'a. 
1(ftras "ltlomiSiói1es Ac\iilientiiles; _ 

'hrtfüüío ·-24. �Lás 'Mesas ':Sifectivas de las éá1:naras 'y 
«e Hítidfüifüsfol1es 'Coiistitucrohal'es :Pei·nfanerites desig� 
iiarán Comisiones Accideritales. ·i:¡ile · ·séail nécesaí:ias 
paxá los siguientes .fines : · 

1 .  Protocolarios. 
2. Corr�sp(!ndeneia-recfproca"entreJas· Cama ras. reo-

- misiones -del •Congreso, entidi¡;des de derecho público y 
privarlo. -gremios y asociaciones, ek · 
- - 3. •Rep-resentar- -a1 ·.-.G9n'greso 0e_n ·actos_ �o éertál11éUes 
�ficiales -o . -priyados, -dentro y fuera del país. prévio · ácatamierito d.ei numeraY 6 del artículo 136 de la Cons-_ 
titución Polítfoa. · 

- 4. Cumplir las proposiciones aprobada,s en sesiones 
-- · plenarias y de comisiones. 

5. En general_ la convenieifcia pata el Congfeso d'e 
hacer presenci a .  en las circmfstancias · y pór los moti
vos de interés nacional. 

TITULO III 

IDe fos Parlamentos Regionales y orga.nisml!ls · ;iiltei'haiÍiiliiiiies. 
. ;CAPtTliLO Ul'fÍCO 

��l1H<iii}iüiión •eh Piü'Iaiheliti:is. 

· :ArtíC1ilo :.a5-. 'El "éóiigféso 'Ñaciohal ¡:iaft!Cipatá en los 
·Pfü1Utíilentos 'Üe .:rritegrac1ón °Régiona.1 -y- en ·organismo� 
·1rli'efiiacfona!es ·O'e éa'fácter parfalheritai·ib. cúyos tra:� 
•faéiós ·-col1s<Jit-ütivos - suscriba, -meéliante del"egacibries 
permanentes :füteg'radlis -ptír-e-1 ifümerb de :congrésiStas 
y con las fÜnciones que les se.ñalen los respectivos 
·teglaftleritos. 

'Ifü'egracióh •t'IC ·<ieleg-acitilies. 

· 'ArtícuIO · 26. :Las '-di'\I'egaeipi:iés -pffrriruiéntes se in te-: -lthtra11 · con •in!embfüs ··fü!l ·hbliorable :Senado de la ·Re
pública y de la hohorable-.Cámara de Represeritantes-, 
reflejando en su ·composición Ja proporcionalidad po�í
tf\fa ·aei 'hllinefo ·-de -Cóhgresistas üe : ca&a 'Caíhara. --

·:Elección '-Ile - lletegaeion'i!:S. -

'AstíCtílo -27. 'La 'elección - l:le -'los ·mi'éhiliros de -las -de
!egaciohes 'perfnan'ént\'!s. se · hafi'L -én ·sesión píéharia ·tle 
cada 'Bámarn, · aplicando '-el_ sistema '.de díociénte elec
toral. Para este efecto, :;;e presentará una proposición 
fi¡jando la fecha para elección, .dentro de los primeros 
quince días de cada período constitucional. 

Período de las delegaciones. 

Artículo 28. Las delegaciones serán · elegidas por los 
períodos que indiquen los respectivos reglamentos de 
los Parlamentos de Integración Regional y organis
mos internacionales. 

Vencido el período de una delegación. la Mesa Direc
tiva de cada Cámara promoverá la elección de la nueva 
delegación. Los miembros de las delegaciones serán 
reelegibles hasta por dos períodos consecutivos, termi
narán. en todo caso, a 1a finalización de cada período 
constitucional del- Congreso Nacional. 

I:nterinidacl de las delegaciones. 

Artículo 29 .. cuando se tratare de Parlamentos de 
Integración Regionales o de organismos internaciona-
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. ·les eri ·formaéÍón, los •mienib:ros ·de fas delegaeionrs ·sr --rán - ele'gidos "iilterinai:nerite ·hasta Ja suscripción y 
aprobación del tratado constitutivo. 
-:Í:l!llfornies de las delegacím11tes. 

Artículó 30. Cada año. en ·Ja segunda quincena del 
mes de marzo, los miembros de las delegaciones ren;. 
Üifán. ·fnfofme a la·_ respectiva ·cámara, sobre las acti=
\;idades cumplidas durante el año inmediatamente an"
·terlor, los cuales serán .publicados en los Anales del 
Co:r,greso. _ 
· . P'árágrafo .. La.S 'Cá111aras ·Legislativas se abstend_rán · Ole ·elegir a los _miembros ele las délegaciones perma:. 
rientes a Parlamentos (le Integración Regionail y ór;. 
'ganisil_ios ihternaciOnales ·ae 'carácter parlamelitario 
'q_úe adopten .la eiecéíón clirecta de sus miembros. pal:" 
e1 11oto- de los ciudadanos ·ae los países miembros. 

TITULO IV 
Disposieiones: ctl!i·lllT11Jlllliémehtárias. 

CAPJ1:'ULO UNICO 
Cofüpléni"enfad®Li ille 'foilciones. 

KrtíCÍi!O 3L Üis regláfueritos qtie, en de8arrollo -deÍ 
ffrtícii!O 151 'de la Coíist.itifüíón 'Polítfoa, expida el Coh'
•gresb compJéinentarái1 -lai; itfücibnes- y  átribucioiles é:le 
todas y -cada una de las C'omil;iones reguladas pdr · esta. 
:rsey. 
.V·ige�cia _de la ·I:tey, 

- " A1'tícúlo 32: La .presenté :Ley :!'orma parte integ-rul de 
�a ley · cir-gá,riica .. de lo:;; reglamentos del ·Congreso y de 

-süs Cámaras, a que hace referenCia el artículo 151 de-la 
Coiistlttición Política, rige a ¡partir de su promulgación; 

· derogá .la Ley i-7 . de :i97il. ·Ja 'Ley 65 de 1982, y todas 
.- ,las· dEfü1ás. disposiciones !Qllle ne seari contrarias. 

- De �os . honorables Senadores, atentamente, 
·.&füeifo Íragori'i Hórútafa
Sehadór de fa Repúblic"a. 

�XCPósfC:iOí� BEÍÍ!ÍÜTIVOS 
:Horiofaoies Sei1adores : 

-ltl •ini:Ciar el :traba�o parlameiitarib de la legislátuí:a 
comprendida 'éritre "el 19-Cle <iiciembre éle ·mil no\reéieh-'
tós noventa ·y tino (Hl9l) 'y él 19 "de jlllib ae mil liOvé.: 
tl!ént"os nóvent-a y dos (HJ!f2:) , es de ·surria 'iihpo:rtnilcia 
lüi:cer :Hgµriás í:Jrecisifüles ·qUe -has ·lle'v'en a tófutt'r ae.: 
cisiones -ciertas y_ concretas para el mejor cumplimiento 

_ de nuestras funciones públicas que al pueblo colom
bfano depositara en nuestras manos el pasado 27 de 
octlli:ire.- � · 

·®stas préCÍsiortes, entre otras, son las siguientes : 
1 . ' IEI Cong·reso instalado el 19 de diciembre encuen

-trá :-para -sil funcionamiento una serie de leyes que in
tegran el Reglamento de sus Cámaras. 

2 .  El .conjunto normativo -en materia ·reglamentaria, 
tiene pleha vigel1Cia judaica en cuanto no contraríe 
la nueva Constitución --Política. 

3. Por disposición de Jos artículos 171 y 176 de la 
C'óifafütU'éión, vario nlifué'ricamente la iiitegi:ación de 
las Cámaras y conseéuentéihente variara Ja integra
ción numérica de las Comisiones Constituciona-1es Per
manentes. consagrada pór fa ·Ley 65 de 1982. Lo aúte
rior nos lleva. a  la necesidad de tener que- presentar a 
consideración del Congreso lá preseñte iriiciativa. 

-4. Estamos frente a tiifa valioSísiina oportunidad de 
vitai importiuicia para redistribuir cuantitativa y cua
litativamente ·1a integración numérica de los Congre
sistas .y las competencias asignadas . a las Comisiones 
ComtituCionales ·Permanentes para que éstas cumplan 
sus cometidos dentro de unas condiciones de equidad 
y rep"resentatividad en las -mismas. · 

Formuladas ·  las anteriores precisiones y analizadas 
detenidamente las consideraciones presentadas por los 
repi-eseü.tantes él:e ' tddos lós' órganos del ·poder. que han 
venido trabajando 'j:ntra · coi1trfüuii: ·cada étlal dentro de 
su maréo éonceptual y su órbita de interés jurídico 
estamos pará- aéóger todas 'lá_s iniciativas y orientarlas 
al mejor fuüciosamiento - de la vida · democrática. 

Varios proyectos de ley serán .presentados como par
ticipa_ción · positiva · ei1 '1a búsqueda ·dé cilrriinos ciertos 
y c(le 'llilffuejorés alternativas que nos . permitan llevar 
al Estado a puerto seguro y. recibir en_ toda su -pleni
tud, con las respoi1sabHidáaes que · ello c-::mlleVa, . ·1a 
npérfl:11·a-Sófüal ·y· ecol1óihiea con la participación acti
va de · todos los sectores de opinión. 

Todos los. documentos. anteproyectos y materiales de 
trabajo serán muy bieIJ- acogidos en el momento de 
presentar los pliegos de modificaciones que, segura.
mente los honorablés Senadores y honorables Repre
sentantes d� las Comisiones Primeras Constitucionales 
Permanentes se dignarán someter a consideración del 
estudio legislativo. 
- M presentar el Proyecto de ley, cumplo con el deber 

de ac.ogerme a un requisito formal de trámite en la 
formación de las leyes y que servirá como una contri
bución más en la nueva ley que habrá de aprobar el 
Congreso. Si se tramita con urgencia, es muy posible 
que a principios· del próximo año sea sancionada y 
contribuirá . a hacer más positivos los trabajos en Ja 
Rama Leg·islativá. 

Contempfa el proyecto una serie de objetivos n corto 
plazo. entré ellos · dotar a la Rama Legislativa del Pe
der Púb1ico de un organigrama que permita el desa
.rrollo normal ·en la· espína dorsal de la democracia.: 
:Eil Pariamehto. 
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La serie de disposiciones legales que vienen desde el 
siglo pasado. como herencia de los legisladores del 
momento histórico, se reúnen en eI proyecto como un 
todo integrado en : Mesas Directivas, Comisiones Cons
titucionales Permanente's, Comisiones Legales, Comi
siones Interparlamentarias, Comisiones Accidenta'.es, 
Parlamentos de IntegTación Regional y organismos 
internacionales de carácter parlamentario que nos per
mite tener una visión de conjunto del Congreso co
lombiano para así proceder al cabal ejercicio del servi
cio público que reiniciamos el 19 de diciembre. 

Merece especial mención la creación de las Comisio
nes Interparlamentarias ante los ministerios, organis
mos de control y departamentos administrativos por
·que ello contribuirá a las mejores re1aciones entre las 
ramas del poder público. Los frutos que se obtendrán 
serán los mejores y todos mancomunadamente traba
jaremos por devolverle al país la confianza en sus ins
tituciones con una · mejor gestión administrativa en 
todos los órdenes. 

Conocedores de los buenos vientos en el medio. am
biente de la Patria, así como del deseo indeclinable 
en la conciencia de todos los hombres de bien, en 
particular los sectores productivos que son Qos mayores 
generadores de riqueza, nos permite ·ser optimistas so-· 
bre los nuevos derroteros · para encontrar soluciones 
en momentos de crisis y para que el país sepa. respon
der al desafío, al reto de cambio y a las exigencias 
del futuro. 

La Rama Legislativa, las Cámaras con sus recursos 
humanos, distanciados de estrategias anarco-populis
tas, en los últimos años del milenio habrán de propi
ciar el cambio fundamental y revolucionario de estilo 
reordenador, renovador, constructivo y con fe en los 
va1lores de la Patria, como máximos ere.adores de sa
tisfacción espiritual. orgullosamente nacionalista, y 
y encontraremos el camino para que mujeres y hom
bres de carácter puedan estar tranquilos porque, justo 
a tiempo, · ratificaron con su voto la convicción en las 
instituciones y en los servidores públicos. 

El Proyecto presentado a vuestra considera'ción es 
el fruto de un trabajo, con participación de Parla
mentarios ele diferentes vertientes políticas, en un 
deseo de fortalecer al Parlamento recuperando así la 
función legislativa que le es propia, según a a . nueva 
Constitución. 

La redistribución de funciones y competencias entre 
las diferentes Comisiones permite que haya igualdad 
de oportunidades en las tareas a desarrollar de acuer

. do con las necesidades del país; de tal m anera que 
todas ellas son de importancia vital. 

Los invito a todos para que como un . solo hombre 
nos comprometamos en la búsqueda de la excelencia 
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moral. eficiencia administrativa, transparencia en la 
gestión pública y cailidad total en todos los estadios 
sociopoliticos donde un servidor público deba hacer 
nresencia nacional. 
- Compatriotas y legisladores : "Iniciamos el reorde
namiento institucional de .Colombia". 

De los honorables Senadores·, atentamente , 

Aurelio Iragorri Hormaza 
Senador de la República. 

Santafé de Bogotá, D. C., 3 de diciembre de 1991. 

SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL 
Tramitación de Leyes. 

Santafé de Bogotá, D. c .. 3 de diciembre de 1991 

Señor President e :  
Con e l  objeto de que se proceda a repartir e l  Pro

.Yecto de Ley número 06/91, "por la cual se expiden 
normas sobre las comisiones del Congreso de Colombia 
y ¡;e dictan otras disposiciones", me permito pasar a 
su Despacho el expediente de la mel).cionada iniciativa 
que fue presentada en la fecha ante la Secretaría 
General (según artfoulo 99 de la Ley 7� de 1945 ) .  La 
mater:la de que trata el anterior proyecto de ley es 
de competencia de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente. 

El Secretario General del Senado de la República, 
Gabriel Gutiérrez Macias. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 
Santafé de Bogotá, D. C., 3 de diciembre de 1991 

De conformidad con el informe de la Secretaría 
General, dése por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Primera Constitucional Per
manente para lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta 
Nacional con el fin de que se proceda a su publicación 
en los Anales del Congreso. 

Cúmplase. 

EJ Presidente del Senado de la República, 
Carlos Espinosa Faccio-Lince . 

El Secretario General del Senado de la República, 
Gabriel Gutiérrez �facfa.9. 

I N F O R M E S 
LEGISLATURA ORDINARIA DE 1991 

INFORME NQ 1 

PROYECTOS DE LEY Y ACTOS LEGISLATIVOS 
PRESENTADO S  HASTA LA FECHA 

COMISION PRIMERA 

Proyectos de Ley : 10 
Actos Legislativos : 1 

Total : 1 1  

Otros : 3 

Total : 14 

Total : de proyectos de Ley 13 
Total : Actos Legislativos 1 

De origen Gubernamental 1 
Origen Parlamentario 13 

El Jefe de Tramitación de Leyes, 
Alvaro Alean Gómez 

El Secretario General del honorable Senado, 
Gabriel Gutiérrez Macias. 

Santafé de Bogotá, D.C., diciembre 5 de 1991. 

Sección : Tramitación de Leyes. 

COMISION PRil\/IERA 

1 .  Proyecto de ley número 01 de 1991, "por medio · 
de la cual se adopta el Reglamento Común de las 
Cámaras Legislativas y el Reglamento Común del 
Congreoo Nacional". Presentado por el honorable Se
nador Guillermo Giraldo Hurtado el día 19 de di
ciembre de 1991 ante la Secretaria General, enviado 
a la Comisión el 2 de diciembre de 1991. 

2 .  Proyecto . de ley nuúm�1'o 03 de 1991, "por la 
cual se regla.menta la Presencia Equitativa de la 
mujer y ·del hombre en los cargos públicos". Presen
tado por la honorable Senadora Regina Betancourt 
de Liska el día. 2 de diciembre de 1991 ante la. Secre
ría General, enviado a la Comisión el 3 de diciembre 
de 1991. 

3. Proyecto de ley número 05 de 1991, "por medio 
de la cual se crea la Comisión Constitucional Perma.
nente encargada de atender los asuntos agropecua
rios y de las comunidades indígenas ; los Recurs-os 
Naturales y del Medio Ambiente y el Sector Energé
tico y Minero; se crea un Consejo Asesor de tres 
juristas en cada Cámara y se determina el número 

ANALES DEL CONGRESO 

de miembros de las Comisiones Constitucionales per
manentes del Congreso". Presentado por el honorable 
Senador Gustavo Dájer Ghadid el día 3 de diciembre 
de 1991 ante la Secret aría General, enviado a la 
Comisión el 4 de diciembre de 1991. 

4. Proyecto de ley número 06 de 1991, "por la cual 
se expiden normas sobre las Comisiones del congreso 
de Col-ombia y se dictan otras disposiciones. Presen-

. tacto :por el honorable Senador Aurelio Iragorri Hor
maza el día 3 de diciembre de 1991 ante la Secretaría 
General, enviado a l a  Comisión el 4 de diciembre de 
1991. 

5. Proyecto de ley número 07 de 1991, "Reglamento 
del Congreso de la República". Presentado por el Mi
nistro de Gobierno Humberto de la Calle Lombana 
el día 3 de diciembr.e de 1991 ante la Secretaria 
General. 

6 .  ·Proyecto de ley número 08 de 1991, "por la cual 
se reglamentan las Consultas · Populares establecidas 
en el articulo 105 de la Constitución Nacional y se 
dictan otras disposiciones". Presentado por el bono.:. 
rable Senador José Blackburn el día 4 de diciembre 
de 1991 ante la Secretaría General. 

7 .  Proyecto de ley número 09 de 1991, "por medio 
de . la cual se adopta el Reglamento Común de las 
Cámaras Legislativas y el Reglamento OOmún del 
Congreso Nacional". Presentado por el honorable se.;. 
nador Luis Guillermo Giraldo el día 4 de diciembre 
de 1991 ante la Secretaria General. 

8. · Proyecto de ley número 10 de 1991, "por la cual 
se · provee a la organización y funcionamiento de las 
Juntas Administradoras locales en el Distrito Capi
tal" . .  Presentado por los honorable Senadores Ricaur
te Loza.da y Luis Guillermo Giraldo · el día 4 de di
ciembre de 1991 ante la Sesión plenaria. 

9 .  p:r.oyecto de ley número 11 de 1991, "por la cual 
se 'desarrolla el artículo 247 de la Constitución Na
cional :sobre Jueces de Paz y se dictan otras dispo
siciones". Presentado por el honorable Senador Black:. 
bum el día 4 de diciembre de 1991 ante la Plenaria. 

10 . -Proyecto de ley número 13 de 1991, "por medio 
de .. la . cual se desarrolla el artículo 151 de la Constitu� 
ción Política de Colombia y se expide el Reglamento 
del ·congreso y de cada una de las Cámaras y se 
dictan otras disposiciones". Presentado por el hono
rable Senador Jose Blackburn el día 4 de diciembre 
de 1991 ante l a  Sesión Plenaria. 

-PROYECTOS DE ACTOS LEGISLATIVOS 

. 1 .  Proyecto de Acto Legislativo número 01 de 1991, 
"por el cual se reforma el articulo 58 de l a  Constitu
ción Nacional". Presentado por los honorables Sena.
dores Andrés Pastrana A., Jorge Hernández Restrepo, 
Telésf.oro Pedraza. Félix Guerrero, Claudia Blun, 
Barberi Efraín Cepeda, Maristella Sanín, Jaime Rulz, 
Eduardo Pizano Gustavo Gal vis. 

1 .  Proyecto de ley número 02, "por la cual se esta
blece el Régimen de Utilización del Espectro Electro
mágnetico para la trasmisión de señales de televisión 
y se 'dictan normas sobre la prestación del servicio de 
Televisión". Presentado por el honorable Senador 
Gustavo Rodríguez Vargas el día 19 de diciembre ale 
1991 ante la Sesión Plenaria. 

2 "  Proyecto ele ley número 04 de 1991, "por medio 
de 1a cual se reestructura el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (!CBF) para que cumplan las 
funciones establecidas en el Título II, Capítulo 1 de 
los Derechos Fundamentales y en los artículos 45 y 
46 de la Constitución Nacional y se asignan otras 
fuucioones". Presentado por la honorable Senadora 
Regina Betancourt de Liska el día 2 de diciembre de 
1991 ante la Secretaría General 

3 .  · Proyecto de ley número 12 de 1991, "por la cual 
se crea el cargo de Abogado Protector de Colombianos 
ante ·consulados Especiales". Presentado por el hono
rable· Senador José Guerra de la Espriella el día - 4 
de diciembre de 1991 ante la Sesión Plenaria. 



C:AM A R A  D E  R E P R E S E N T A N T E S 

PR O YEC T O S  D E  

PDOYECTO DE LEY NUMERO 6 DE 1991 

por el cual ·se nivela el Régimen Prestacional 
en las Fuerzas Militares y Policía Nacional. 

El. Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

Artículo 19 Del Estatuto de Trabajo previsto en el ar
tículo 53 de la Co;;stitución Nacional, el personal mili
tar y de Policía Nacional se favorece, como miembros 
de la fuerza pública. de los siguientes principios mínimos 
fU11dainentales :· "Igualdad de oportunidades en el tra
bajff; remuneración mínima vital y móvil. proporcio
nal a: la ·cantidac:l' y calidad del trabajo ; situación más 
favorable al trabajador en caso de duda en la aplica
ción e interpretación de las fuentes formales de dere
cho; primacía de la realidad sobre formalidades esta
blecidas por· los ·sujetos de las relaciones laborales; 
garantía a la seguridad social, la capacitación, el adies
tramiento y el descanso necesario". 

Artíc.ulo 29 A. partir de la vigencia de la presente 
Ley, el régimen prestacional de escala porcentual sa
larial, aplicable actualmente a los 3 grados de gene
rales y ··oficiales-: de insignia, y a los de coronel y ca
pitán de navío. se- amplía al resto de oficiales, a los 

· suboficiales del ·E:jército, Armada, Fuerza Aérea y Po
licía. Nacional y a los agentes de la Policía Nacional. 

Los sueldos .. !lel; .personal militar y de la Policía Na
cional .en los.--grados de teniente coronel, mayor, capi
tán, teniente, . subteniente, sargento mayor, sargento 
primero, sa,rg�ntq .vice-primero, sargento segundo, cabo 
prirriero y. cabo. SE)gmído o sus equivalentes en la Ar
mada Y . en la . F11erza Aérea, y los agentes de la .Policía 
Nacional, se nivelan dentro de la escala mencionada, 

.teniendo en cuenta el porcentaje que se determina a 
continuación y aplicando el mismo sistema escalonado 
y ·de"·proporciones ·descendentes que se utiliza actual
mente para las · asignaciones de los grados señalados 
en el inciso primero de este artículo. 

Tornando como ba·se la totalidad del sueldo corres
pondiente al grado �de general o almirante, los por
centajes descendentes para la nivelación mencionada 
serán los siguientes : 

Oficiales. 

Teniente Coronel . . . . . . . . . . . .  
Mayor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Capitán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Teniente . . . . . ; . . . · .  . . . . . . . .  
Subteniente . . . . . . . . . . . . .  

Suboficiales. 

Sargento Mayor . . . . . . . . . . . . . .  
Sargento Primem - . . .  
Sarg·ento Viceprimero 
Sargento Segundo: . . . . . . . . . . .  . 
Cabo Primero . . . ... . . . . . . . . . . .  
Cabo Segundo . : . . . . . . . . . . . . . . 
Agente de .la Policía Profesional . 
Agente de la Policía, Profesional, Especial 

65 % 
60% 
55 % 
50% 
45% 

45% 
41 % 
37% 
33% 
29 % 
25 % 
21% 
26 . 5 %  

Los ·oficiales de·-las Fuerzas Militares y Policía Na
cional ·seguirán recibiendo las primas de Estado Ma
yor, especialidades de combate o prima técnica con el 
mismo porcentaje· que hasta el momento estén reci
biendo. Igualmente lo harán los suboficiales en lo 
relacionado a primas de combate y jinetas de buena 
conducta. 

Artículo 39 El Gobierno Nacional apropiará los re
cursos necesarios para el cumplimiento de la presente 
Ley. 

Artículo . 4° . La. presente Ley rige a partir de su pro
mulgación y deroga .las disposiciones que le sean con
trarias .. 

Presentado hoy dos (2) de diciembre de 1991. 

Guillermo Martínez Guerra, Representante a la Cá
mara, Movimiento Unitario Metapolítico por Santafé 
de Bogotá. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Como· un acto de la más elemental justicia hacia 
nuestros soldados, de parte de todos los colombianos 
de bien, presento de la manera más respetuosa al 
honorable Congreso de la República el presente Pro
yecto de ley, por el cual se modifica el sistema salarial 
de los oficiales y suboficiales del Ejército, la Armada, 
J.a Fuerza Aérea y la Policía Nacional, y los agentes 
de esta última institución, con el fin de que se unifi
que con el Proyecto de ley que presentará el Gobierno 
por iniciativa de la Comisión Especial Legislativa en 
desarollo de la atribución constitucional contenida en 
el literal b)  del artículo 6º traiisitorio de la Carta. 

Dentro del período de los años ochenta, el Alto 
Mando propició un plan tendiente a mejorar los sala
rios de los. oficiales y suboficiales de sus Fuerzas Ar
madas. Por razones prácticas, lo hizo comenzando por 
pedir un salario justo para los oficiales del más alto 
rango jerárquico, que son los generales, y de ese gra
do hacia abajo aplicar una correcta y adecuada escala 
porcentual. Con esto se lograban unas asignaciones 
que además de justas, presentaban unas diferencias 
lógicas y unificadas entre cada grado y resultaban 
coherentes y duraderas. 

Por razones presupuestales esta unificación se haría 
gradualmente, año por año, comenzando como ya se 
dijo, por los generales. Sin embargo, bien pronto salió 
a relucir el desgano y la indiferencia de los altos 
mandos que, por ostentar los grados de g·enerales y 
coroneles, recib!ernn sus nuevas asignaciones y no vol
vieron a insistir en las de sus subalternos. 

Han transcurrido casi cinco (5) años, sin que se 
continúe la nivelación proyectada por el Alto Mando 
y los oficiales y suboficiales afectados siguen con pa
ciencia confiando plenamente en que ni el Congreso, 
ni el Gobierno, ni los jefes naturales de la institución 
armada pueden ser a.jenos a este problema, pues bien 
es sabido por todos éstos que lo más importante para 
todo jefe militar es el cumplimiento de la misión y el 
bienestar de sus subalternos. 

Es así como en el aspecto salarial en la. fuerza pú
blica se han conformado dos grupos perfectamente 
definidos : 

Primer grupo. 

Integrado por los señores generales y oficiales de 
Insignia, coroneles y capitanes de navío, con sueldos 
apenas justos y equitativos dignos de su oficio o pro
fesión. 

Segm1do grupo. 

Conformado por los tenientes coroneles y ca.pitanes 
de fragata, mayores y capitanes de corbeta, capitanes 
y tenientes de navío, tenientes y tenientes de fragata, 
subtenientes y tenientes de corbeta y suboficiales y 
sus equivalentes en la Armada, con sueldos sometidos 
a. la agobiante situación económica de la población 
atribulada por la constante pérdida del poder adqui
sitivo de la moneda y la consecuente mengua del sa
lario para la satisfacción de las necesidades primarias 
de la subsistencia. 

Para 1987 los sueldos de los señores generales fue
ron incrementados en 28% y el de coronel el 68% . 
Para los oficiales de teniente coronel hacia abajo fue 

Grado Aumento Aumento Aumento Aumento Aumento 

de en en en en en 
Ofls. 1�187 1988 l989 1990 1991 

GR 28 49 24 23 . 5  2',2 
MG 28 49 24 23 . 5  :l>2 
BG 28 49 24 23 . 5  22 
co 69 49 24 23 . 5  22 

TC 20 2B 28 25 3G 
MY 21 24 25 23 n 
CT 21 23 . 9  25 23 22 
TE 21 23 .9  25 23 22 
ST 21 21 25 23 22 
SM 21 24 25 23 22 
S1P 21 24 25 23 n 
VlP 21 24 25 23 22 
SS 21 24 25 23 22 
CiP 21 24 25 23 22 
es 21 24 25 23 22 

Si bien es cierto que nuestros oficiales y suboficia
les de todas las instituciones armadas se han carac
terizado por un ejemplar espíritu de cuerpo, abnega
ción y disciplina a toda prueba, también lo es que 
necesitan un adecuado bienestar, tanto éllos como sus 
familias, para poder afrontar eficientemente las visi
cítudes del desorden público que hoy vive Colombia. 

Las actuales presiones inflacionarias y el ascendente 
costo de vida, hacen que la política salarial sea hoy 
una de las cuestiones más apremiantes para los ser
vidores leales · del Gobierno. De los ·estamentos del 
Estado, el que se encuentra más desmejorado y que 
a la vez tiene las más graves respon5abilidades y 
afronta los mayores peligros, es el constituido por las 
Fuerzas Armadas. 

A continuación, presento un cuadro explicativo del 
orden de jerarquía en las Fuerzas Armadas, y su si
tuación salarial : 

L E Y  

de 20.8% demarcando a partir de esta. fecha tma. gran 
diferencia entre los sueldos de coronel con el de te
niente coronel y máyor y sus equivalentes en la Ar
mada. Pero en 1988 se aumentó en mayores propor
ciones la diferencia. al incrementarse el sueldo de los 
señores generales, oficiales de insignia, coroneles y 
capitanes de navío en 49 %,  el de los tenientes corone-

- l es en 29 % y en 24% el del resto de oficiales. 
En la actualidad los tenientes coroneles y mayores 

están con relación al sueldo del Ministro en 34.4% y 
26% lo que significa hacer un pequeño incremento de 
solo el 30.6% y 29% respectivamente que, sumados, 
representa mucho menos de lo que se necesitó pa·i·a 
ingresar al coronel a este sistema. Esto demuestra que 
hasta el momento no ha existido voluntad de mejorar 
salarialmente a los oficiales, porque los coroneles, que 
son quienes manejan para el Comando Superior la.e; 
recomendaciones jurídicas y presupuestales, no lo han 
permitido por simple egoísmo. Cuando ellos recomen
daron al Ministro de Defensa. ingresar al sistema sa
larial porcentual al rango de coronel y capitán de 
navío, no importó el incremento que fuera necesario 
hacer al presupuesto para cumplir el objetivo que se 
propusieron ; pero ahora, que se trata. del resto de 

.oficiales superiores, han querido aparecer como celo
sos guardianes del presupuesto. 

De todas maneras, se concluye que los aumentos de 
los sueldos para los dos grupos equivocadamente con
formados, han sido desproporcionados en los últimos 
cinco (5) años, acentuándose cada vez más la dife
rencia salarial. Basta con analizar que en 1986 el 
sueldo promedio de los tenientes coroneles, mayores 
y oficiales subalternos era del 44% con relación al de 
los señores generales, oficiales de insignia, coroneles 
y capitanes de navío. Hoy esta ralación bajó al 33% 
sin que el Alto Mando se haya preocupado por ello y 
solamente piensa en hacer un "aumento de sueldo" 
dejando siempre una brecha que separe los dos grupos, 
lo cual exige la intervención directa del señor Presi
dente o del señor Ministro de Defensa (hoy :Ministro 
Civil) o del Congreso de la República cuando el Eje
cutivo presente su iniciativa para legislar sobre suel
dos para 1992. 

En el cuadro comparativo siguiente, desde 1987 has
ta 1991, se observa que los aumentos del primer grupo 
son desproporcionados con relación al segundo grupo. 
Que el probable aumento obligatorio que tendrán to
dos los servidores del Estado, y lo poco que tendría 
que incrementárseles para ingresar al sistema por
centual de remuneración al cual se aspirá, necesita de 
un muy pequeño esfuerzo del nuevo Congreso, o de 
los señores Ministros de Defensa y de Hacienda. para 
terminar con esa discriminación de tantos años. 

Porcentaje Próximo 

actual con aumento 

Re!. Minis. l9�2 

Primer Grupo 

100 22 
90 22 
85 22 
70 22 

Segundo Grupo 

34 . 4  22 
26 22 

. 25 22 
22 22 
17 22 

16 . 5  22 
13 . 6  22 
1 1 . 5  22 
10 . 4  22 
3 . 3  22 
8 . 2  22 

Oficiales Genera-les 

Oficiales Superiores 

Oficiales Subalternos 

Suboficiales 

F3.lt.ante a Total 
�ncrE-mentar porcentujo 
para e11trar con relación 

al sistema sueldo Ministro 

o 100 
o 90 
o 85 
11) 75 

30 . 6  65 
27 55 
15 40 
13 35 
13 30 

13 . 5  30 
11 . 4  25 
8 . 5  21 
6 . 6  17 
4 . 7  15 
4 . 8  12 

General 
Mayor General 
Brigadier Geü.eral 

Coronel 
Teniente Coronel 
Mayor 

Capitán 
Teniente 
Subteniente 

Sargento Mayor 
Sa.rgento Primero 
Sargento Viceprimero 

" Cabo Primero 
Cabo Segundo 
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Situación áctual salarial : 

Diferencia 
Grado Sueldo grado anterior Porcentaje 

General 923 . 000 100% 
Mayor General 830 . 700 92 � 300 90% 
Brig·adier General .784 :550 46 . 150 85 % 
Cloronel 646 . 100 138 . 450 70% 
Tte. ·Coronel - 316 .368 329 . 732 34% 
':M:a,yfü 190 . 463 125 . 905 20 % 
Ga¡:iitán 176 . 956 13 . 507 19% 
Teniente 125 . 450 51 . 506 13 % 

·Stil5t-éfüente 114 . 660 10 . 700 12% 
Sargento Mayor 151 . 846 16% 

13afgérito·Primero 125 . 905 25 . 941 13% 
''Sargento Vice 19 . 106 . 425 19 . 480 11% 
·sargento Segundo 96 : 000 10 . 425 10% 
·éabo Primero 76 . 180 19 . 820 8% 
'8abo Segundo 75 . 530 650 •8% 

Para el cuadro. anterior, se consideran los oficiales 
'teruente coronel y mayor, devengando el máximo de 
:primas. 

�á quedado clafaniente ratificado que existen dos 
'.f!i:í'cálás salariares : -uha para lqs oficiales genérales y 
'oofoiielés y otra pafa los tenientes córoneles hasfa 
·eabo segundo. Así. ei .sueldo de teniente coronel es el 
�9% ·del grado iiUliédiatamente supérior o sea menos 
'ti� 'fü :mitad. Por ."óüra ·parte, mientras ·la ·escala dife
rencial entre los grados d�l primer ·grupo es ·dél 10% 
,y . 5% solamern;e, . ,entre ·sí, -las ·del segundo grupo co
mi¡e,nza GOn el ·36% , -con diferencias m,ayores entre los 

•g:ra.dos. ·Pero. además, -los sueldos del -primer grupo 
.&sbordan ampliamente ·los del segundo ·grupo al in
·creme:�trtrse -¡,_utomáticamente cada año, mientras -los 
·del ·segundo grupo, ·o sea de teniente coronel ·hacia 
�bajo, sopo·rtan el rigor de la inflación al ser fijados 
·cáprichosamente ·por decreto, -siempre por debajo del 
custo real de vida. Durante ·los últimos · cinco (5) · años 
·Ía ·distancia safaÍ:ial que separa -los dos ·grupos ha sido 
'éada vez ·mucho ·mayor._ 

Lunes 9 de dicieiiib1·e de 199 1 

Adición presupuestal año ¡99·2, para oficiales y sub
oficiales : 
Incremento para el personal · 

en serviCio activo . . . . . . . $ 16 ,  236 . 389 . 400 . 00 
Incremento para el personal 

en uso de retiro . . . . . . . . . . . . · 7 . 482 :069 . 624. 00 
Es un hecho incuestionable y. paradójico -que, quie

nes tienen el mando directo de las tropas y unidades 
de combate, son preCisaménte los oficiales ·de, los · gfa

·dos de teniente coronel hacia abajo, y lbs suboficiales. 
-Son éllos los directos responsables qe· Ias operaciones 
militares y policiales, porque · son pre.cisamente : quie-

·nes están al frente de las -tropas en las. áreas rojas, 
-cumpliendo las rp.ás delicadas misiones . institucionales. 
·Es increíble que no hayan sido acreedores .a un salari.9 
·proporcional al vigente para · el primer ,.grupo . .  

Dadas las circunstancias de que los señores genera
. les, oficiales de insignia, coroneles Y. capitanes de 
navío, disfrutan de una prima de gMtos de represen
tación conforme al Decreto 1'211, artículo 93 y su pa
rágrafo, es muy justo que lós oficiales y subofi'cial'es 
continúen disfrutando de las ptim·as de Estado Mayor 
y especíalidades de coinbate y de vuelo, lo mismo qlie 
las correspondientes a jinet"a:s . de buer¡a· conducta . . . · 

No es conveniente dejar . . a fa deriya ·a . una· i;Ja!"'te 
-de lbs ofieiales superiores, · offüiáles subalter11os y sub
•oficiales -de liuestras Ftietza·s Armadas en ct.ui.ntb -a 
·asignadic:ines salariales se r·'éfi'efe, pbr ctiátito la lfü': 
-éienéia operacional depende tiil'é"étamente de la fuoral 
·y el bienestar recibido. 

La inclusión de la -totalidad . de �ofici'ales y si.ibofi
ciales ·en la escala ¡:ióréeritilaI ·sálarial' se reqfüere eón 

. urgencia, en razón a que es�e 'plan .fué. _üiS-�fiacfo �parca 
todos y en la actualidad se encuentra interrumpido. 
Además. porque será el remedio para no dejar pfos7 
perar el malestar existente por la injusta .desigua!dad · 
prEsentada, pues no es justificable que siendo el cuer
po armado un organismo ·en el que se respeta c_on 
absoluta prioridad la jerarquía, se presente por pri
mera vez en la historia una brecha en· ·lás · asig1mcio
nes entre unb y otro grupo, que ·rompe el; prindpio 
.de unidad. en el que se basa -el . ejercicio dél mando 
y de la subórdfnaéión. 

CUADRO COMPARATIVO DE PORCENTAJES 
Y "SUELDOS ACTU:ALES Y PROY�CTADOS 

Datos : Sueldo -total de un General o almirante: $ 714 . 667 . 80 + 30 % de prima · de "'Gastos · cie · fepre:;;enta-
ción'", cónforme al Decreto 1211, artículo 93, parágrafo único, del 8 de junio · de '1990. : · 

Porcentaje 
' arados actual 

Sueldo 
actual 

Pi;>rcentaje 
proyectado 

sueldo 
proyeétado 

· Diferencia 
.grado 

superior 

Oficiales Generales 

'dR--AL 100 
J.'\i:G�VA 90 
3.Q......:cA 85 

co-ci-1 70 
'FC-CF 44 . 3 1  
1\fY-CC 26 . 65 

CT-TN 24 . 76 
TE-"Í'F' 17 . 55 
ST_:_TK 16 .04 

Oficiaies Superiores 

500 . 267 . 46 
316 . 638 . 00 65 . 00 
190 . 463 . 00 60 . 00 

Oficiales Subalternos 

176 . 956 . 00 55 .. 00 
125 . 450 . 00 50 .M 

114 . 660 . 00 45 . 00 

464 . 534 :·o7 
428 . 800 . 68 

393 . 067.29 
-357 . 333 .M 
321 . 600 .51 

. 
35 . 733 . 39 
35". 733 . 39 

35 ... 133 . 39 
35 . 733 :·39 
35 . 733 . 39 

Suboficiales 

SM-JT 21 . 25 
SP-SJ 17 . 62 
VP-SP 14 . 89 
ss-Ss 13 . 43 
CP-ST 10 . 66 
CS-MR 10 . 57 

151 . 846 . 00 
125 . 905 . 00 .  
106 . 425 : 00 
96 . 00b". OO . 
76 .'180 . 00 
75 :530 . 00 

45 . 00 
41 . 00 
37 . 00 
33 . 00 
29 .00 
25 . 00 

321 . 600.51 
-293 . OÍ3 .'SO 
264 . 427 �09 

·235 . 840 . 37 
'207 . 253 ; 66 
176 . 666 :95 

28 . 586 .-7-i 

28 . 586 . 71 
28 . 5 86 . 72 
28 . 586·. 71 
28 . 586 :1í 

Agentes de la Policía Nacional 

AG 1Pi'ofesional 
AG Profesional Especial 

Siendo una obligación del honorable Congreso de la 
República fijar las escalas salariales correspondientes 
a las distintas categorías de los servidores del Estado, 
y contando · con la 'presentación qu'e · estará · haciendo · el 
Gobierno Nacional al Congreso en esta legislatura del 
Proyecto de ley ya debatido y aprobado por la hono
rable Comisión Especial Legislativa, en desarrollo de 
las atribuciones que le confirió el -artículo 69 transito
rio, ordinal b) de la C011stitución de Colombia, pongo 
a consideración del honorable Congreso de la Repú
blica el presente Proyecto de ley. 

Presentado hoy · dos (2) de diciembre de 1991. 
De ··Jos honorables Parlamentarios, con toda aterr

ción, 

21 . 00 150 . 080 . 24 
26 .50  189 . 386 . 97 39 . 306 . 73 

·Guillermo Martínez · Guerra, 'Representánte a la 'Ca'
mara, Movimiento Unitario ·Metapolítico, · ijor Satíta.Té 
de Bogotá. 

CAMARA DE .REPRESENTANTES 
SF:CRETARIA GENERAL 

El día 3 de · diciembre de 1991 ha sido presentado 
en este Despacho, el Proyecto de ley número 6 de l991 
con su correspondiente exposición de rhbtivbs, por ·el 
honorable Representante Guill"él'.mo Martínez Guerra. 

·Pasa a la Sección de Leyes para su tramitación. 

El -Secretario General, 
Silverio Salcedo· l\fosqútera .• 

ANALES DEL CCNGRESO 

ACTAS DE COMISION 

COMISION PRIMERA 

ACTA NUMERO 017 

Sesiones ordinarias de 1990. 

I 

En Bogotá, :D. E., · siendo· fas 11 :55 minutos de la 
mañana del día 13 de diciembre de 1990, previa citación, 
se reun'eron en el Salóü Milrillb Toro, perteneciente a 
la Comisión Primera. Constitucional Permanente, los 
-mieh1bros de la misma, con el fih ae· sesionar. · 

·El Presidente indica al Secretario que proceda a na:. 
:1nar a lista contestando los sigui.entes hono'rables Re:. 
:presentan tes : 

Ainador Cainpos Rafael Franc!Sco, Ca�réi,a: Calcedó 
·Jorge ·Eliseo, Jáimes Ochoa Adalberto, Córdoba Bará:.. 
·hoha Luis Eduardo, Echeverri Piédrahíta Gli.ido, Gar"cía 
·Bejárano Javier, Espinosa Vera Yolii.na, Hó'.Y'6s AriSti� · 
·z·álfal -Luis, Hliertas •Gombariza Gérfuán, Reyha . Co"'
i'i-edoi: ·'.rórgé, l\i.Ióntaña Cliéllai· - Dfégo, Papafüi.Ja ·Dfagb 
<Tesús Edgár, ·Péi•ez García :césar, Rosales 'Zliinbi'ano 
Ricardo, Sal azar Gómez Fabio, · Uríbe ·Escól5ai: Mano, 
Valencia Cossio Fabio, .Vélez Galves .María Clef!!�ntina, 
·1uvera Silazar José Rodrigo: Villari:eal Ramós Tiberio·. 

·InfOrmaoo del quórum décisoriQ, el Presidente.declaró 
.abié1'ta la sesión. · · 

En el transcurso '·de la. mÍsma· .;e -hicieron ipresente� 
iós sigtiiéntes. honm:abl�s Representa,ntes : . -· 

· 
: 

Casabianca :Perdomo Jaime, I)e la Espriella Ejipinosa 
"lil'foriso. Concha Orozco Miguel Angel, Ricai·do ·pfüetos 
Víétór a,, Rojas Jiménez :Hécto'r . Hélí, . vii1aíba·:':M:os2: 
"<::iüéfa -Rodrigo. , . 

Con excusa dejaron de asistir los siguientes "honora
bles Represeptantes : 

·.Arroyabe ·soto Jorge Honorio,. "Vi.Ílamizar .Cárdenas 
Aiberto. 

II 

t.ectura y discusión de las -Actas n)'.imeros -�4 .. y 15 co
rrespondientes a las sesiones de los días 28 y 29 de 
iiovi'ehibre ·tle 1990 respectivam�lite. Leidas '{iO"r 'secre.,. . 
'"táría tas Actas citadas ariteriorm'ehte y sométií:fas a dis- · 
"cüSión ·p"or ia "Presidencia; fueron aj;lí:obadas. .  . . 

III 

Proyectos y asuntos tramitados por Presidencia. In
forme: 

Ci.í:tiforme a lo ·establecido ·en el · ai·tíclilo '11 de 1á 
Léy ·35 de · 1990. 

Citación a los señores Ministros de Gobiel'no, doctor 
Julio César Sánchez García, Justicia, doctor Jaime 
Giralda Angel y Defensa Nacional, General Osear Bo
tero Restrepo. 

Proposición : "Cítese a Jos señores Ministros · d·e .. Gb:. 
bierno, doctor .Julio C.ésar Sánchez García, éie Justicia; 
doctoí· Jaime . Giralda Angel, de Defensa NaCional, ·Ge"'
neral O.scar Botero Restrepo,. para que expongan fa 
opinión del Gobierno Nacional con respecto al 'pfoyedo 
de ·ley número 151 de 1990 -Cámara-, "por :Ja eu·a1 sé 
concede .una amnistía a las .orgahizaciones campesi1ms 
i:le auto-defensas", para la sesión del día jueves -13 -de 
diciembre, a las 10 :00 a. m. Presentada por el honora
ble -Representante Fabio Valencia Cossio. 

·Fro¡:iosición original : "Cítece a .Jos sefiorés :l'.l)füiisthis 
üe · Gobierno, doctor \Julio César �Sáirchez 'Garéfil, : ne 
Justicia, · doctor Jaime Giralda Angel, éi'e DE!fétsa ·Na� 
cional, een.e·ral Osear Botero Restrepb, ·.pái"'a qtie ex
.pongan la opiniOn del Gobierno Na"Cionál ccii fesi)ectb 
al proyecto de ley número · 151 de 1990 -Cáfnafa-.:," 
'.'por la cual se concede una amnistía a las -organiza
ciónes campesinas de autodefensas". Presentada -por el 
hoilóraiJle ·Representante Víctor G. Ricardo. . 

Mediante comunica ció E escrita los . señores Ministros 
se excusaron, las cuales forman eón la pres·ent·e Aéta 
tm ··solo cuérpb. . 

IV 

Proyectos para primer debate : 

·Proyéct� de·ley hítm'et"o 160· de "1990 =cámara"-, "¡5oi; 
la cual .se reforma el régimen de las áreas -rtíettop-01i'
tanas". Autor doctor Julio César Sánchez García, Mi
nistro de Gobierno. Proyecto publicado en Amiles nú
mero 123 de 1990. Polieli'oia -en A11áles ri.Umero 149 de 
1990. 

Por Secretaría se informa que el día -12 de -diciembre 
file aprobada una .proposición, mediante :ia cual se 
hfüi.ibró una subcomisión, la cual deberá presentar ·11oy 
jueves f3 de Íiieiembre de 199(} el informe respectivo. 

·En mo de la palabra él honorable -Repr-esentante 
Maiio Uribe 'Escobar (Ponente) ,  manifiesta que -de viva 
voz rendirá ·e1 informe de la subcomisión, ·y solicita 
a la ·Presidencia pregunte a la Comisión, si autoriza 
el rétiro <le1 pliego de modificaciones propuesto. 

-'PreguritaCia la Comisión, si autoriza el -retiro del · 
pliego de modificaciones, ésta asf lo quiere. 



A:NALES Dl.iL CONGRESO 

Nuevamente en uso de la palabra el señor ponente 
honorable Representante Mario Uribe Escobar, mani
fiesta qu� la subcomisión presenta el siguiente infor
nie : E;� artículo 19 y el inciso 19 son igual al del pro
yecto original. El inciso 29, quedará así: 

Las Areas Metropolitanas son entidades administra
tivas de derecho público, autorizadas por la Constitu
ción y organizadas por la ley para la adécuacla pro
nwción. p1anificación, coordinación y ejecución del 
desarrollo conjunto y la mejor prestación de los ser
vicios públicos. 

E�tá,n conformadas por dos o más municipios y do
tadas de personería jurídica, autonomía. administrativa, 
patrimonto independiente y autoridades y régimen es:. 
peciale,s. · 

En � de. la palabra la honorable Representa!J,t� 
María Clementina Vélez Galves, manifiesta aue no 
pudo- asiStir a . la sesión anterior, por lo tanto. solicita 
al señor po11ent� repetir los artículos ql!e �e ip.9difÍ9!_1.�i 
por la, subcomisión. -

En uso de .la palabra el honorable Repre¡¡entimte 
Mario . pribe �coba.i· (Poner;¡tel .  P:i,ra manifestar que 
las área� metropolit;i.nas, tienen origen e-n la i:efor.ma 
constituc,ional de 1968 y su régimen está contemplado. 
en el. artículo. 98 de l�- Carta, que .  lo transcribe- en · su. 
lnteg1:Wad, el' Decreto 1333 de. 1986 eii s� artí<iu�o -348. 

· Abierta- la:· dl.scusiór:{
. 
intervinieron los honorables Re-. 

presentaútes Rodrigo Rivera Salazar y Marfa élemeii� 
ti.¡:¡a. V.élez. Galves. La. tcitalidad de las intervenciones 

· se- encuentran consignadas tanto en la cinta-. magne-. 
tQfónica-_ como en la relactón- del debate; · 

En · uso de la palabra el hcmorable Represen�ante.1 
M¡\_rfo .. pr�be Escobar. · (Ponente> , p¡i.r¡i, mªnif(!l'\1;.!\r- gµe 
el. mcg;9 . 39 del apticl.!!9- 19, no suf!'ió modif�yap�p_n, · 

Er. uso de la palabra la honorable Representante 
Y-olilna, Espin.osa Vera, presenta la siguiente. proposi. ción : 

"Que se· establezcan ·períodos de tiempo para que la 
�ede se altern� entre los .municipios que cQqfo.rm¡i,n, � 
areR Jll�.tropolltan!J.'.'. 

· Abierta la discusión · en torno' a esta proposición in
tervinieron los . honorables Representa.nt,?s :: I;µ\§ 4-Jfqn:. 
so I;I_oyos Aristizáb.a), Maria Clementina Vélez Galves, 
Jesús Edgar Papamija Diago, Mario Uribe Escobar, 
Rodrigo Rivera Salazar, Diegc Montaña ·cuéllar y Ra
fael Amador Campos. 

· En consecuencia la honorable Representante Yolima 
Espinosa Vera, retira la proposición. 

La totalidad de las intervenciones se encuentran 
consignadas tanto en la cinta magnetofónica como en 
la relación del debate. 

Abierta y cerrada la discusión por la Presidencia 
fueron aprobados el inciso 19 y 39 del articulo 19, de 
acuerdo al texto miginal del proyecto. 

En uso de la palabra el honorable Representante 
Rodrigo Rivera Salazar. Para. proponer un nuevo in
ciso al artículo 19 del proyecto, y es del siguiente 
tenor : 

"Las áreas metropolitanas sólo tienen competencia 
para dictar actos administrativos sobre asuntos metro
politanos generales y no podrán adoptar decisiones 
sobre asuntos exclu8ivamente locales o particulares, 
cuya decisión · corresponde a los municipios". 

Abierta la discusión y cerrada ésta por la Presiden
cia, fue · aprobado. 
' .. . Por Secretaría se dio lectura al artículo 29 

Abierta la discusión y cerrada ésta por la Presiden
cia, es aprgbado sin modificaciones. 

Por f:1e<;:retaría se · dio lectura. al a;·tículo 39 
Abierta: y cerrada la discusión por la Presidencia, 

fueron aprobados los incisos 19 y · 29 : sin modificaciones. . 
En' uso- de la · palabra· el " ·honorable . Representante'. 

Mario Uribe Escobar (Ponente) . 
Para presentar una modificación' al inciso 39 del ar- · 

tículo 39, el cual quedará así : -
''..1\1 ·i.J:lterior de la estructura administrativa del área, 

los. Acuerdos de la Junta Metropolitana serán de su-· 
· perior j erarquía respecto de los decretos y resoluciones . 
expedidos por el Direct01' Ejecutivo del área, atendidas 
las competencias establecidas en esta ley para cada 
uno de tales órganos". 

Abierta la discusión por la Presidencia, intervini_eron 
los honorables Representantes : Jaime Casabianca Per
domo, Rodrigo Rivera Salazar. Víctor G. Ricardo Pi
ñeros, María Clementina Vélez Galves, Javier García 
Bejarano, Tiberio Villarreal Ramos, Fabio Valencia 
Cossio, Guido Echeverri Piedrahíta, Mario Uribe Es
ccbar (Ponente) , Jesús Edgar Papamija Diago, Luis 
Alfonso Hoyos Aristizábal, Yolima Espinosa Vera, Die
go Montaña Cuéllar, Héctor Helí Rojas y Ricardo Ro
sales Zambrano. 

La totalidad de las intervenciones se ncuentran con
signadas tanto en la cinta magnetofónica como en la 
relación del debate. 

Por petición del honorable Representante Tiberio Vi
llarreal Ramos, la Presidencia declara sesión perma
neu te a partir de la 1 :55 minutos de la tarde. 

En uso de la palabra el señor Viceministro ele Go
bierno, doctor Andrés González. Para manifestar que 
las Areas Metropolitanas, son una realidad recogida 
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por la Co.nstitución Nac�onal desde 1986, y el espíritu 
del proyecto es el de resolver dos problemas funda-
111entales y �llos son : 

1 .  Que las · A.reas Metropolitanas se tornen más de
mocráticas, porque actu1Mmente los municipios que la 
co.11forrnan. no ' tienen nip.gúµ tipo de participación. 

2 .  Crear : mi director ejecutivo para que se encargue 
de impulsar las decisiones que se tomen en el Area 
Mi::Lropoli.tana. · · 

En co1-isecl!·encia el propósito del proyecto es el de 
abrirle . ll\l .espacio a lqs municipios del área de in
fluenc_ia·; ,PJl}�ª · que pueda,n partl¡:ipar en las _decisiones 
que h<;JY. se �ornan al . �a..rgen de la participación de 
esos n}t\P.i.SÜ}ips . . 

�a, Pres\d�ricia solicita,, al señor ponente honorable 
Repre,<;entante Mario_ l)ribe Escobar, de lectura al 
ilwiso tercero'. del artícu�p ,39 p¡¡ra proceder a votar. 

En uso .q�)� p�labra el honorable Representante Ma
rio. Ul:ibe �sc.9bar (Ponente) . 

Pro.cede a ._dar lectura al inciso tercero el cual dice 
así : .;·, ,.�; .. · · · 
. Al lnte�!br.' de la estructura administrativa del Are a, 
los acuerdos cté"la 

.
. JÚnta Métropolitana. serán de su

perior· jé1:�}�qµfa. �:éspecto. de los decretos y resoluciones 
expedidos JlOl' �! . director- ejecutivo del área atendidas 
ias coíjl!Jet�¡'ic��s·: ·.esfablecídas en esta ley 'para cada 
uno de tiiJés · organos. · .  ·:· .. .  -. : . : . _ - · 

A:biert-a . 1a: di�cu_sión yº cerrada por la Presidencia fue 
aprobado./ 

En ilso;i;1.e_·ia palab1:a. el ·honorable Representante Ro-
drigo Rivllra . . . Salázar. · 

J?:ar:;¡.:·i11µ:ni,�e¡¡tar · que · pre?ent.a dp� nuevos Incisos al 
a\'.,t1¡:u)o t�r,ce¡;o_; El pr-lnwrq de �llos die� así : 

·�son· <,>�ligator!os los Acuerdos Metropolitanos mie1L
. t1:� r.o ��an. ahul�d�S.· o suspendidos por la jurisdic

ClOll. de: '.;Jo � 'Contencmso . Administrativo. Abierta l a  
discusión � Y  'cerrada pqr, la. Presidencia, es aprobado". 

E!- s�gl.!ffd�.', i-l}�Í�o c9nt,1;:inplli lo sigui en te : 
. "E;l Go_b.é1'1}ai:lor1 del pepartam�nto, ejercerá un con

trol jm·ídiCO: · ¡i.utoin,,ático• y oficioso sobre- los acuerdos 
Y. dect't!tqs' ·tq.etropolitanos de contenido normativo ge-
ne1ta.P! . . . - : . , ·. · -� - · · 

A!.:)terta .Í.�; .cli�cus!ón �or la Presidencia, intervinieron 
lo,> honor�!Jlfs. i:tepresentaµt�s : · 

Ja_ime. C�ablan�a. Perdomo, Roprlgo Rivera Salazar, 
Mario U¡-1be · Escobar (Ponente) y Rafael Amador 
Campos. , . , , . , -

�11 consecuencia, la .proposición e� discusión fue 
ret1 1·3:ªª .Pº.!' el señor ponente honorable Representante Rodrigo · Rivera · salazar. 

Por Secretaría se dio lectura al artículo 49 
l .Lda Pr_e?i<;ie!)ci::i.. somete a consideración del artículo 

ei o. ._ -
Por Secretaría se informa que está leído el inciso 

19 y 2\'-. ._ .. : . 
· . : ' : j • · En uso-. .de ·1a palabra el honorable Representante 

Tiberio Villarreal Ram�. Para manifestar que en la 
par.te dele proyecto _donde diga Asamblea, automática
mente -se �µpr�ma; y sea. reemplazada "por Junta". 

Abierta Jli::¿iS<;:usión y cerrada por la Presidencia, la 
Proposit;ión ·es aprobada. . 
· Por se�r�t��Ía se informa que en ccmsecuenc!a son 

aprobadQs . 1.os, incisos 1 I' _ y 21' del articulo 41' con la 
supresión: · 

Por secretaría se dio lectura al inciso 39, abierta la 
discusióil' pór )a' Presidencia, hace uso de la palabra el 
honorabJ_e, 0.R�p1'.es�ntaiite Jaime Casa.blanca Perdomo, 
para rn.fJ.nif_estar:.i:iú.e· el · máximo control administrativo 

. lo ejepfafr' .los"'l'Úbunales. . 
La· Pt��ldeh�ía.. soiÍ.cita:' al honorable Representante 

Jaime Casabianca Perdomo, presente una proposición 
escrita .;al i:e�B�9�º: , 

Ab.iertit , y, :cerrada ·la. discusión por la Presidencia en 
referencia. al inciso 39 del articUlo 49, es aprobado. 

Por .Sei;re,.taria ,se dio lectura al artículo 5º 

En 1..1;,,o· .-:p.� :.}�.::p�labra el honorable Representante 
. Mario . V1;ibe. _. E;.scobar. · (Ponente) , para proponer, se 

nieguen .. lo� a.rtí<;:ulos 59 . 69 79 y 89 del proyecto. · 
La P1·es!déneia· ·somete a consideración de la Comi

s!ón la:·Propbsiciórr pre8entada, cerrada la discusión, 
es aprobada.. , 

Por Secret.aría. ·se . da lectura al artículo 9º del pro
yecto 01'ig!i:lal, ._ que en el texto definitivo c01·responde 
·al artículo fi9 

La Presi,dencia somete a consideración el artículo 99 

En uso .de )a. palabra la honorable Representante 
María Cl.ementina Vélez Gálves, para manifestar se 
adicionen qo_s numerales del siguiente tenor : El Di
rector Departamental de Planeación con voz pero sin 
voto. E! Director de Planeación Municipal con vol!: 
pero sin voto . . La Presidencia solicita a la honorable 
Representa11te María Clementina Vélez Galves, pre
sen�e por escrito la proposición. 

En uso de · 1a palabra el honorable Representante 
Rodrigo Rivera Sala.zar, para presentar una propuesta 
sustitutl va. al in•oyec�o original, la cual dice así : 

Página 7 

El artículo 353 del Código de Régimen Municipal 
<i;>ecreto-ley número 1333 de 1986) , quedará así: "La.. 
Junta Metropolitana. será la máxima autoridad del 
área, que estará integrada por: 

al El Alcalde · Metropolitano, quien la preSidirá. 
b) Los Alcaldes de los demás municipios que in

tegran el Area Metropolitana. 
c) Un Concejal por cada uno de los Municipios del

Area.; con excepción del Municipio Núcleo, el cual 
estará siempre representado por un número plural d!!
Concejales equivalente a la representación de los demás. 
municipios en su conjunto, más uno. 

· 
Parágrafo. En las Areas Metropolitanas, integr_g,da{?., 

por más de ocho municipios serán miembros de la 
Junta Metropolitana todos los Concl)jales en ejercici�. 
del Municipio Núcleo. 

Los Concejales miembros de la Junta Metropolitana. 
serán elegidos por los respectivos concejales para pe-. 
ríodos de dos (2) años que se inician el primero. de, 
septiembre del primer año de las sesiones de. los con
cejales. Sin embargo, si dicha elección rio. se produce. 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha. 
d� il)iciación del período .de IQs concejales, la desig.
nación corresponderá al P1;esidénte de dicha CoriJQ-. 
r3,ción para el mismo �eríodo. , ' · - · " 

d) El Gobernador del :r;>epªrtam�nto. o S!! del�gagp. 
Parágrafo transitorio. Los conceJales de, lo¡¡ mun!cl,

pios qu� integran las Areas Metropolitanas existentes. .. 
elegirán o designarán sus representantes a. _partir de. 
las_ sesione,s or<iinarias siguientes a la promulgación d�. 
19, presente ley, y los de aquellas que se constituyan 
;:intes qel 31 de agosto de 1992 lo harán en las sesiones. 
inmediatalllente siguientes a su constitución". 

·L.a Presidencia somete a con?ideración l¡¡. pro¡>os!clón 
leíqa:: y en su discusión Intervinieron los horiorabies Re.: 
presental}te,s Xolima Esptllosa Vera, Roddgó Rivera 
Salazar, Javi�r García Bejarano, Jesús Edgar 'í>apaIDi,;,_
ja Dia.go, _Mario Uribe Escobar (Ponente) ; Héctor· Helí
Rojas, María Clementina Vélez Galves, Ricardo Rosales 
Zambrano y Tiberio Villarreal Ramos. 

En el transcurso de las intervenciones la honorable' 
Represent�nte María Clementina Vélez Giµyes, pré�. 
sentó la siguiente proposición aditiva : 

-

Proposición adit.iva : Que el Di�ector de Planear.ión.. 
Departamental y el Director de Planeac!ón del Mimi
cipio Núcleo formen parte de la Junta Metropolitana 
cqn voz y sin voto, además que no ouede siendo ri1lem." 
bro de. la Junta el señor Gobernador. 

La Presidencia solicita que por Secretaria se dé. lec
tura al artículo que se está discutiendo. 

La Secretaría informa que el artículo en discusión 
fue leído conforme a la modificación presentada por 
el honorable Representante Rodrigo Rivera Sala.zar, 
miembro de la Subcomisión, con la. adición de la pro- . 
posición presentada nor la. honorable Representante 
María Clementina. Vélez Galves, que en su tenor dice: 

e) El Director o Secretarlo de Planeación Departa
mental, con voz pero sin voto. 

f) El J?!:e�tor 51 Secretario de Planeaclóu Municipal 
del Mummp10 Nucleo con voz pero sin voto. 

Abierta y cerrada la discusión por la Presidencia, es 
aprobada la proposición con la adición. 

En uso de la palabra. el honorable Representante 
Jesús Edgar Papamija Dlago, para solicitar al señ01· 
(�onente) honorable Representante Mario Uribe Esco
bar, se retire del numeral c) la. expresión "más uno". 

En uso de la palabra. la honorable Representante 
María Clementina Vélez Galves, quien manifiesta que 
la proposición por ella presentada, no contempla. que 
el sefior Gobernador sea miembro de la Junta Me-
tropolitana. · 

La Presidencia manifiesta que para · atender las .pe
ticiones expuestas habria que revocar lo aprobado an
teriormente, es decir, el artículo 59 del texto definitivo. 
En consecuencia la Presidencia pregunta a la Comisión 
si revoca la aprobación dada al articulo 51', ·ésta así lo 
quiere. 

En uso de la palabra el honorable Representante 
Mario Uribe Escobar (Ponente) , para. manifestar qu·e 
no tiene ninguna objeción, en referencia a la propues
ta del honorable Representante Jesús Edgar Papamija, 
es decir, que se retire del numeral c) la expresión "más 
uno" . 

Abierta y cerrada la discusión por la Presidencia, en 
torno al artículo 99 del texto original, y que en el texto 
definitivo es el 59, es aprobado con la adición, la su
presión y la aclaración hecha por Secretaría. 

.En la discusión intervinieron los honorables Repre
sentantes Yolima Espinosa Vera y Javier García Be
jarano. 

La totalidad de sus intervenciones se encuentran con
signada tanto en la ciatn magnetofónica como en la 
relación del debate. 

Por Secretaría se dio lectura al artículo 10 del texto 
original del proyecto. 

Hace u.so de la palabra el honorable Representante 
Mario Uribe Escobar (Ponente), para manifestar, se 
tenga en cuenta un nuevo articulo el cual es del si
guiente tenor : 

"La Junta Metropolitana sesionará ordinariamente 
en los meses de marzo, septiembre y octubre y ex
traordinariamente a solicitud de la tercera parte de sus 
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miembros, del alcalde metropolitano o del director 
ejecutivo. 

Las sesiones de la Junta Metropolitana serán válidas 
con la. asistencfa de la mayoría de sus miembros Y 
tomará las decisiones con la mayoría de los asistentes. 

Parágrafo 1 <! El primer día de sesiones ordinarias 
el Director Ej ecutivo del Area Metropolitana, presen
tará a la Junta· los proyectos relativos al plan de 
desarrollo y de presupuesto". 

En uso de la palabra, el honorable Representante 
Rodrigo Rivera Salazar, para solicitar a la Presidencia, 
someta a consideración el articulo leído por el señor 
(Ponente) , honorable Representante Mario Uribe Es
cobar. 

Abierta y cerrada la discusión por la Presidencia, el 
nuevo artículo es aprobado. 

En uso de la palabra el honorable Representante 
Ji.wier García Bejarano, para manifestar que se están 
haciendo modificaciones improvisaaamente, y que ello 
es improcedente porque puede desarticular el proyecto, 
por lo tanto solicito - a la subcomisión entregue los 
nuevos artículos a la Secretaría- para que se sometan 
a discusión. 

En uso de la palabra el honorable Representante 
Mario Uribe Escobar (Ponente-. para proponer se apla
ce la discusión de los artículos faltantes, para el día 
viernes 14 de diciembre de 1990. 

Abierta y cerrada la discusión por la Presidencia en 
torno a la propuesta hecha por el señor (Ponente) . 
honorable Representante Mario Uribe Escobar, ésta_es 
aprobada . .  

L a  Presidencia procedió a ampliar el número de 
miembros de la Subcomisión, la cual quedó conformada 
por los siguientes honorables Representantes Mario 
U1·ibe Escobar (Ponente) , Rodrigo Rivera Salazar, Ri
cardo Rosal'es Zambrano, Tiberio Villarreal Ramos, Ra
fael Amador Campos, María Clementina Vélez Galves, 
Javier García Bejarano, Jesús Edgar Papamija Diago, 
Yolima. Espinosa Vera y D!ego Montaiía Cuéllai'. 

Por Secretaria se dio lectura a la proposición pre
sentada por los honorables Representantes Yolima 
Espinosa Vera. y Diego Montaña Cuéllar, la cual dice: 

"La Comisión Primera de la honorable Cámara de 
Representantes, se permite proponer a la Comisión 
Primera. del honorable Senado de la República, la in
tegración de una comisión conjunta encargada de re
coger y presentar a la Asamblea Nacional Constitu
yente, el proyecto de reforma constitucional que refleje _ 
el pensamiento del congreso de la República, de con
formidad con lo establecido en las bases del acuerdo 
politica que determinaron su convocatoria. 
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La Comisión conjunta Sfl.Sionará permanentemente 
en el receso y trabajará sobre el proyecto de reglamen
to, que será sometido a los constituyentes". 

Abierta y cerrada la discusión por la Presidencia, es 
aprobada. · 

· En uw de la palabra el - honorable Representante 
Jaime casabianca Perdomo, quien manifiesta haber 
estado en contra de todo el proceso referente a la 
Asamblea Nacional Constitucional, por considerarlo 
inocuo, y así se lo hice saber al señor Presidente de la · 
República, por lo tanto no voto esa proposición. 

Proyecto de ley número 151 de 1993 -Cámara-, 
"por la cual se concede una amni.stía a las organiza
ciones campesinas de autodefensa". Autor honorable 
Representante Alfonso Salamanca y Miguel A. Roa V. 
Proyecto publicádo en Anales número 115 de 1990. 

Por Secretaría se informa que el día jueves 6 de di
ciembre de 1990, se dio lectura al articulado y al título 
del proyecto número 115 de 1990 -Cámara-, y su dis
cusión fue cerrada. 

En uso · de la palabra el honorable Representante 
Víctor G. Ricardo, para manifestar la benevolencia del 
proyecto de ley en mención, ya que busca la pacifica..: 
ción del país, bien éste que todo colombiano desea, por 
lo tanto votaré afirmativamente el proyecto: 

En uw de la palabra la honorable Representante 
María Clementina Vélez Galves, para solicitar a la 
Presidencia se reabra la discusión del articulado del 
proyecto. 

Consultada la Comisión por la Presidencia; si auto
riza reabrir la discusión en torno al articulado del 
proyecto número 151 de 1990 -Cámara-, ésta así lo 
quiere. 

En uso de la palabra el señor Viceministro de Go
bierno, doctor Andrés González Díaz, para manifestar 
que el Gobierno Nacional, siempre ha tomado la ilú
ciativa en la búsqueda de las distintas alternativas que 
han de conducir a la reconciliación nacional, pero la 
alternativa que se discute, no corresponde a la estra
tegia escogida por el Gobierno para dar tratamiento a 
las Organizaciones Campesinas de Autodefensas, la es
trategia presentada por el Gobierno Nacional, está con
tenida en un: conjunto de decretos que han sido expe
didos en las últimas semanas. 

Por Secretaría se da lectura a la proposición presen
tada por la honorable Representante Yolima Espinosa 
Vera :  "Altérese el orden del día, para escuchar a los 
representantes de ·ras organizaciones campesinas de 
autodefensas, para que expresen su concepto acerca 
del proyecto de ley número 151 de 1990 -Cámara-, en - -
sesión extraordinaria". 

ANALES DEL CONGRESO 

_ En uso de l a  palabra el honorable Representante 
Diego Montaña Cuéllar, para manifestar se adicione 
a la proposición anterior, la citación a los señoi·es 
Ministros de Gobierno, doctor Julio César Sánchez 
García, de Defensa Nacional General Osear :Botero . 
Restrepo y de Justicia, doctor Jaime q-iraldo Angel. 

Abierta y cerrada la discusión por ia Presidencia, la 
proposición es !l!probada. 

Siendo las 4 :30 de la tarde, la Presidencia declara 
sesión extraordinaria. 

En uso de la palabra el doctor Ancelmo Ortiz Patiño, 
vocero de las Organizaciones Campesinas de Autode
fensas, quien manifiesta no pertenecer a las denomi
nadas Organizaciones de Autodefensas; y que éstas tu
vieron inicio a principios de la década de los ochenta 
(80) ,  así como fueron dirigidas y org·anizadas por las 
Fuerzas Militares, encaminadas - a oponer resistencia a.  
los grupos subversivos, sin embargo, hoy se señala a las 
organizaciones de Autodefensas Campesinas como si
carios, paramilitares, narcoterror!stas, etc., .lo que pro
dujo lógicamente una gran confusión en la opinión 
pública. 

En uso de la palabra el honorable Representante 
Tiberio Villarreal Ramos, para manifestar su voto afir
mativo al proyecto, además manifestaron su voto afir
mativo al proyecto, los ·siguientes honorables represen
tantes : Ricardo Rosales Zambrano, María Clementina 
Vélez y Yolima Espinosa. 

Durante la discusión intervinieron los honorables Re
presen tan tes : Diego Montaña Cuéllar, Tiberio Villa
rreal Ramos, Rodrigo Villalba, Jorge Elíseo Cabrera, 
Jesús Edgar Papamija, Jaime Casabianca Perdomo y 
Rodrigo Rivera Sala.zar. 

La totalidad de las intervenciones se encuentran 
consignadas tanto en la cinta magnetofónica como en 
la relación del debate. 

Siendo las 6 :00 de la tarde la Presidencia levanta la 
sesión por iniCiarse la Plenaria y convoca para el día 
14 de diciembre, a las 10 :00 de la mañana. 

' El Presidente, 
Guido Eeheverri Piedrahíta. 

-El Vicepresidente, 
Fabio Valencia Cossio: 

La Secretaria, 
Luz Soffa · Camacho Plazas. -


